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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL  

Y OBRA PÚBLICA 
 

DEL EJE SOCIAL Y HUMANO 
 

1.1. Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales que 
permitan el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de 
igualdad y tolerancia, contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios 
públicos municipales, así como del patrimonio cultural e histórico. 
 

 
1.1.3. EDUCACION COMO ELEMENTO DE VALOR SOCIAL 

 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.3.6 
ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO  PREVENTIVO 

DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25% 

Se continúa trabajando en el marco del Consejo Municipal de Educación, 
donde se han generado acciones de apoyo a la infraestructura educativa de 
acuerdo a los lineamientos a los que está sujeto el recurso del municipio de 
acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal, lineamientos del FAIS y catálogo de 
acciones del FAIS. 
 
En este contexto se han realizado las siguientes acciones: 

- Construcción de aula en la ESCUELA SECUNDARIA TECNICA E.T.A. 
34 en cabecera municipal  

- Construcción de aula en la ESCUELA SECUNDARIA TECNICA E.T.I. 
25 en cabecera municipal  

- Construcción de aula de 3 e.e. adosada para tutorías en el plantel 
CECYTEG, en cabecera municipal 

- Construcción de techado en cancha de usos múltiples en la 
TELESECUNDARIA 698 de la localidad de Vergel de Guadalupe. 

- Construcción de techado en cancha de usos múltiples en la 
TELESECUNDARIA 1026 de la localidad de San Juan de los 
Rangeles. 

- Construcción Pavimentación y Urbanización de la ciclo vía en Blvd. 
San Isidro la cual beneficio directamente a la Escuela Secundaria 
W.C. Buchanan 

- Construcción de Circuito de movilidad segura e incluyente 
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libramiento sur 1@ etapa, la cual beneficiara a todos los alumnos 
que requieren movilidad de las escuelas sec. Tec. 25, sec. Vanguardia, 
CECYTEG. 

No se ha llegado a establecer con la Secretaria de Educación un mecanismo 
que permita elaboración de un diagnostico conjunto donde se evite la 
duplicidad de diagnósticos y acciones y se integre a el principal actor en la 
ejecución y mantenimiento de la infraestructura educativa: INIFEG 
Así mismo se informa que  la Dirección General de Desarrollo Social tiene la 
dirección técnica del consejo municipal de educación y tiene a su cargo el 
programa de escuela digna por lo que necesariamente requiere de la 
realización de diagnósticos. Por lo que se sugiere  vincular a la Dirección de 
Desarrollo Social a este punto. 

 
 

DEL EJE 4 GOBIERNO 
 
 

4.1 Objetivo General: Contar con una estructura gubernamental y administrativa que 
responda a las condiciones actuales de la sociedad ludovicense, contando con un marco 
reglamentario que permita la certeza jurídica de los actos de gobierno, que garantice los 
derechos de los ciudadanos y regule la prestación de los servicios públicos municipales. 
 

 
4.1.5. SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.5.13 

MANTENER EL USO CON CALIDAD DE LOS INMUEBLES DESTINADOS A 
MERCADOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE OBTENCIÓN DE 

RECURSOS TANTO PARA EL PATRIMONIO HISTÓRICO INMOBILIARIO 
COMO EL DE "MI PLAZA". 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
0% 

Para la DIGIMO es necesario establecer los alcances interdirecciones y del 
propio Programa "Mi Plaza" ya que actualmente los trabajos de mantenimiento 
de mercados los tiene a cargo la Dirección de Servicios Municipales y el 
programa "Mi Plaza" lo  impulsa la Dirección General de Fomento Económico 
a través de la Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable. 
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                               4.1.7. TRÁNSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE 

 

 
META 

 
ACCIÓN 

4.1.7.3 
UBICACIÓN DE ISLAS PARA PARADEROS DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

DE RUTA FIJA. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30% 

La DGIMO en coordinación con la Dirección de Desarrollo Urbano desarrolló 
el nuevo Programa de Desarrollo Urbano Territorial y Ecológico para la 
cabecera municipal, la comunidad de Mineral de Pozos, además de estar 
trabajando en la elaboración de los reglamentos de construcción e imagen 
urbana; donde se establecerán los elementos de mobiliario urbano necesarios 
en la cabecera municipal entre otros muchos elementos de planeación de 
infraestructura urbana; entre estos los dedicados al transporte público urbano 
en general. Asimismo en este plan las diferentes direcciones encargadas de 
coordinar todos los aspectos de tránsito y seguridad  tendrán oportunidad de 
utilizar esta herramienta para su planeación e implementación de acciones 
como rutas de transporte, sentido del tránsito vehicular, establecer 
restricciones de flujo, horarios, etc.; también en este plan se podrán dejar 
definidas las paradas de transporte público que se requieran. Así también la 
DGIMO desarrolló los proyectos "Calle Prototipo" para Centro Histórico de la 
cabecera, donde se rehabilitan las calles del centro, utilizando materiales 
regionales, ocultando todos los servicios, ampliando banquetas y dejando 
integrado el mobiliario urbano como áreas de descanso, paradores de 
transporte público, etc.  
Actualmente ya se ha ejecutado la rehabilitación integral de la primera calle en 
el centro de la cabecera municipal y se cuenta con los proyectos validados de 
calle Manuel Doblado donde se ubica un parabus en la esquina con la calle 
Morelos, así como el proyecto de la calle Niños Héroes desde portal Vertiz 
hasta calle Rayón. 
Se realizaron los proyectos y se validaron los expedientes de Blvd. San Isidro 
I, II y III etapa gestionándose los recursos para su ejecución, siendo en la 
tercera etapa donde se construyeron parabuses en puntos estratégicos de la 
vialidad los cuales se encuentran operando. 
Se realizó el proyecto y su validación así como la gestión de recursos para la 
realización de construcción de parabuses en el Libramiento Sur frente a la 
escuela CECYTEG. Los cuales se encuentran operando. 
Así mismo se realizó y se validó el proyecto de urbanización de Libramiento 
Sur, bajo el la estrategia de movilidad segura, se gestionaron los recursos y se 
está ejecutando la obra, donde se construirán parabuses en puntos 
estratégicos de la vialidad. 
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4.1.9. MEJORA REGULATORIA Y EFICIENCIA EN EL SERVICIO 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.9.1 
DESARROLLAR UN PLAN DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL ESCALATORIO PARA SUPLIR LAS RENTAS 

ACTUALES 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 

10% 

La D.G.I.M.O realizó el anteproyecto de edificio administrativo donde se 
albergarían todas las direcciones administrativas y almacenes de la 
administración pública. Dicho anteproyecto está en la espera de que se le 
asigne terreno propiedad del municipio para poder continuar con los siguientes 
pasos del desarrollo de proyecto ejecutivo y expediente validado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
     

 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO (2012 – 2015) 

2da.  EVALUACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
 

DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO  
 

1.1. OBJETIVO GENERAL: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales 
que permitan el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de 
igualdad y tolerancia, contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios 
públicos municipales, así como del patrimonio cultural e histórico. 
 
1.1.1. SALUD PARA TODOS 

 

 
META 

 
ACCIÓN 

1.1.1.14 
DISEÑO DE CAMPAÑAS DE EXTERMINIO DE FAUNA NOCIVA E 

INSECTOS TRANSMISORES DE ENFERMEDADES. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
90% 

Se participa en campaña de esterilización y eliminación de fauna nociva 
(perros callejeros), en conjunto con la Dirección de Protección al Ambiente y el  
Centro de Atención Integral a los Servicios de Salud (CAISES). 

 
 

DEL EJE 2 MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO 
 

2.1. OBJETIVO GENERAL: Contar con la mayor información sobre el territorio 
municipal y las condiciones naturales existentes en él, las modificaciones sufridas 
al paso del tiempo y su ordenación en los usos necesarios para el desarrollo. 

 
2.1.7. PARQUES, JARDINES Y ZONAS VERDES 

 
META 

 
ACCIÓN 

2.1.7.6 
REFORESTACIÓN DE LA SUB CUENCA PASO DE VAQUEROS, PARA 

PRESERVAR Y MEJORAR LAS CONDICIONES DEL MEDIO AMBIENTAL DE 
LA PRESA Y EL MUNICIPIO. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

20% 

Se dio seguimiento a la reforestación realizada en la Subcuenca Paso de 
Vaqueros, con la empresa ABENGOA México S.A. de C.V. como parte de las 
medidas de compensación de la Central Termoeléctrica San Luis de la Paz, de 
igual forma se colocó la señalética que indica el cuidado de los árboles en esta 
zona. Las especies reforestadas fueron 180 mezquites y huizaches, magueyes, 
cactáceas alrededor de 80 los cuales fueron donados por el Ejido Mesa de 
Escalante.       
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                                  4.1.5. SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
META 

 
ACCIÓN 

 
4.1.5.5 

CONTROL DE FOLLAJES DE LOS ÁRBOLES EN LA ZONA URBANA, ASÍ 
COMO DETECCIÓN, PODA O SUSTITUCIÓN DE AQUELLOS QUE 

PROVOQUEN CONDICIONES DE RIESGO. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
95% 

La Dirección de Servicios Municipales realizó poda y retiro de árboles en la 
cabecera municipal que representan riesgo para la población o en su caso que 
se encuentren en mal estado fitosanitario. Además el departamento de CFE 
está llevando a cabo la poda de ramas en mal estado fitosanitario, mismos 
que puedan ser un peligro para el ciudadano o que provoquen choques con 
cables de alta tensión.    

 

META ACCIÓN 

 
4.1.5.6 

PROMOCIÓN DE LA SEPARACIÓN POR TIPO DE LOS DESECHOS 
SÓLIDOS PRINCIPALMENTE EN ESCUELAS Y OFICINAS, MEDIANTE UN 

PROGRAMA DE CAMBIO DE MATERIAL DE DESECHO POR ÚTILES. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

95% 

Se cuenta con un programa de concientización en cuanto a la generación y 
manejo responsable de los residuos que se generan, principalmente con 
grupos civiles organizados, y se canaliza a la ciudadanía a la Dirección de 
Protección al Ambiente para el intercambio de materiales valorizables.  

 

META ACCIÓN 

4.1.5.11 
REALIZACIÓN DE PADRÓN DE EXISTENCIA Y CONDICIÓN DE FAROLAS 

DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

95% 
Por medio de la consultoría y asesoría en energía eléctrica se ha llevado a 
cabo el censo de las luminarias del alumbrado público, teniéndose un avance 
de 95%, del estimado de 6,307 luminarias en el municipio.    

 

META ACCIÓN 

 
4.1.5.14 

ADECUAR EL MARCO REGLAMENTARIO EN EL SERVICIO DE 
PANTEONES, AMPLIANDO LA CAPACIDAD DE PARTICULARES DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y SU AMPLIACIÓN HACIA LA CREMACIÓN. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

85% 
Se llevó a cabo la propuesta de actualización del Reglamento de Panteones 
vigente del 9 de julio de 1993 para su revisión y aprobación del Cabildo.  
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
 

DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO  
 

1.1. OBJETIVO GENERAL: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales 
que permitan el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de 
igualdad y tolerancia, contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios 
públicos municipales, así como del patrimonio cultural e histórico. 

 
 

1.1.2. ATENCION A LA DISCAPACIDAD COMO PRINCIPIO DE IGUALDAD 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

1.1.2.8 INTEGRACIÓN DE COMITÉ CIUDADANO DE ATENCIÓN A LA 
DISCAPACIDAD. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 

10% 

La aportación de ésta dirección se hace a través del Programa HABITAT con 
la puesta en marcha de dos proyectos denominados, Taller para las Personas 
con Discapacidad Auditiva y Taller para las Personas con Discapacidad 
Motriz. 

 
 

1.1.5 EQUIDAD DE GÉNERO PARA UNA VIDA DIGNA 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

1.1.5.4 
FOMENTAR LA CREACIÓN COOPERATIVA DE CONSUMO Y DE 

PRODUCCIÓN ENTRE MUJERES.  

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 
 

25% 

Constituye una actividad de coordinación, entre los programas de Opciones 
Productivas, FAPPA, entre otros sobre el fomento de proyectos productivos, 
sin embargo al ser de convocatoria nacional la aprobación de los mismos se 
ve disminuida, la dirección de desarrollo social buscará incrementar su 
presupuesto de tal manera que se fomente la actividad productiva de mujeres. 
Adicionalmente a esto, a través del Programa HABITAT se ofrecen cursos de 
oficio para mujeres y se plantea llevar un seguimiento a través del apoyo 
directo municipal para el desarrollo de estas capacidades. 

 
 



 
     

 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO (2012 – 2015) 

2da.  EVALUACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1.7 DESARROLLO SOCIAL. 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

 
1.1.7.1 

CONFORMAR UNA BASE DE DATOS QUE INTEGRE A LA TOTALIDAD 
DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS FEDERALES, ESTATALES O 

DE APOYOS MUNICIPALES. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 

80% 

Las bases de datos se registran a través de los levantamientos del 
Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) y se registran en 
el Sistema de Información de los Programas Sociales (SIIPSO), la dirección 
genera las bases al final del ejercicio para contar con un sistema de 
beneficiarios reales, estos se actualizan cada año conforme a los proyectos 
llevado a cabo y a los beneficiarios reales. 

 
 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

 
1.1.7.2 

DESARROLLAR UN PROGRAMA DE IMPACTO EN COMUNIDADES 
RURALES Y ESPACIOS URBANOS QUE PERMITAN REDUCIR LOS 

ÍNDICES DE MARGINACIÓN Y PODER EN EL TRIENIO MEJORAR LA 
UBICACIÓN A NIVEL NACIONAL. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 

50% 

Los proyectos de impacto se integran a través de las propuestas de los 
programas federales y estatales, particularmente FAIM, HÁBITAT, Rescate de 
Espacios Públicos, Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, 
Migrantes 3x1, Programa Impulso al Desarrollo de Mi Comunidad, son 
programas que atienden directamente a las localidades con mayores rezagos. 
Los índices de marginación se observarán hasta la publicación del Conteo de 
Población 2015, donde se podrán verificar la reducción de los índices de 
marginalidad. 
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1.1.10 ATENCIÓN A LOS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

1.1.10.7 
POTENCIAR LA INVERSIÓN EN OBRA PÚBLICA ASIGNADA EN 

COMUNIDADES CON ALTA POBLACIÓN MIGRANTE Y EL PROGRAMA 
3X1. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 
 

70% 

Al inicio del actual ejercicio fiscal esta dirección se dio a la tarea de verificar el 
estado de los últimos años del Programa Migrantes 3x1, donde se encontró 
que no se contaba con ningún club vigente en el municipio. Al respecto, se 
logró la integración del Club de Migrantes en la localidad Estación de Lourdes 
y este apoyará la promoción de proyectos comunitarios en otras localidades, 
para el siguiente ejercicio que permita potencializar los beneficios de este 
programa a través de sus dos principales vertientes, infraestructura social y 
proyectos productivos. 

 
 
 

DEL EJE 2 MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO 
 

2.1. OBJETIVO GENERAL: Contar con la mayor información sobre el territorio 
municipal y las condiciones naturales existentes en él, las Modificaciones sufridas 
al paso del tiempo y su ordenación en los usos necesarios para el desarrollo. 

 
 

2.1.7. PARQUES, JARDÍNES Y ZONAS VERDES 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

 
2.1.7.1 

ORGANIZACIÓN DE COMITÉS VECINALES, POR CALLE, BARRIO O 
ESCUELA CON EL FIN DE QUE ADOPTEN UN ESPACIO VERDE 
COLINDANTE A SU ESPACIO FÍSICO DE RESIDENCIA, ESTUDIO O 
TRABAJO. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 

10% 

Los beneficios del programa de Rescate de Espacios Públicos ha abonado en 
esta materia, pero aún se podrían complementar mediante el propio rescate 
de las áreas verdes de la zona urbana haciendo hincapié en que estas 
actividades deben ser alimentadas con recursos municipales para 
complementarlos con los programas federales. 
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DEL EJE 3 ECONOMÍA 
 
 

3.1. OBJETIVO GENERAL: Lograr el desarrollo de condiciones de infraestructura, 
servicios, recursos humanos y materiales que estimule en el crecimiento de los 
factores de la producción e impacten en la mejora económica de los habitantes del 
municipio. Estimular las condiciones de legalidad, competitividad, desarrollo 
sustentable y ubicación estratégica territorial para atraer inversiones nacionales e 
internacionales. 
 

3.1.9 VINCULACIÓN 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

3.1.9.3 
ORGANIZACIÓN DE ENCUENTRO DE EMPRESAS O NEGOCIOS 

GESTADOS POR COMUNIDADES INDÍGENAS.  

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
50 % 

Esta dirección se ha dado a la tarea de buscar la inversión de los proyectos 
que desarrollen proyectos productivos o empresas para el desarrollo 
económico y social de los pueblos indígenas. 
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 
DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO. 

 
 

1.1. Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales que 
permitan el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de 
igualdad y tolerancia, contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios 
públicos municipales, así como del patrimonio cultural e histórico. 

 
 

1.1.5. EQUIDAD DE GÉNERO PARA UNA VIDA DIGNA 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.5.7 FOMENTAR LA CULTURA DEL CERO VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
100% 

Esta meta se ha desarrollado mediante los programas de SUBSEMUN el cual 
es coordinado por la Coordinación Interinstitucional. Se generó el proyecto 
denominado ñRecorridos Exploratoriosò para apoyar en este tema. 

 
 

DEL EJE 3 ECONOMÍA 
 
3.1. Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones de infraestructura, 
servicios, recursos humanos y materiales que estimule en el crecimiento de los 
factores de la producción e impacten en la mejora económica de los habitantes del 
municipio. Estimular las condiciones de legalidad, competitividad, desarrollo 
sustentable y ubicación estratégica territorial para atraer inversiones nacionales e 
internacionales. 
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3.1.6. SERVICIOS 
 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

3.1.6.3 IMPLEMENTACIÓN DE POLICÍA TURÍSTICA EN MINERAL DE POZOS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

10% 

No se ha completado, aunque se incrementó la plantilla del personal de 
seguridad pública y que permite incrementar el estado de fuerza, no se cuenta 
con los recursos materiales (vehículos, equipamiento, etc.) para poder 
implementar la policía turística de momento.  

 
 

DEL EJE 4 GOBIERNO 
 
 

4.1. Objetivo General: Contar con una estructura gubernamental y administrativa 
que responda a las condiciones actuales de la sociedad Ludovicense, contando con 
un marco reglamentario que permita la certeza jurídica de los actos de gobierno, 
que garantice los derechos de los ciudadanos y regule la prestación de los 
servicios públicos municipales. 

 
 

4.1.4. PLANEACION E INTEGRACION DEL SISTEMA MUNICIPAL 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.4.10 PLAN DE SECTORIZACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 
Se cuenta con una sectorización y una división de las comunidades en 
regiones para la correcta distribución de personal operativo, y así hacer 
recorridos más sistematizados. 
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4.1.6. SALVAGUARDAR EL ORDEN, LA PAZ Y EL RESPETO AL PATRIMONIO 
PÚBLICO Y PRIVADO 

 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.6.1. IMPULSAR LA CULTURA DE LA PREVENCIÓN DEL DELITO 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

95% 

Se implementaron operativos mochila en algunas escuelas de comunidades, 
esto con previa autorización de los padres de familia y directivos de las 
instituciones educativas. Con la finalidad de prevenir hechos delictivos dentro 
y fuera de las instituciones.  
En conjunto con Gobierno del Estado se entregaron los ñBotones de Pánicoò, 
los cuales buscan prevenir y corregir actos de índole delictivo. 
En las colonias de la cabecera municipal se estableció un programa de 
vigilancia vecinal con el cual se busca que la población en conjunto con la 
Dirección de Seguridad Pública prevengan hechos delictivos y 
comportamientos inadecuados. 

 
 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.6.2 CAPACITACIÓN TÉCNICA, HUMANA Y ADMINISTRATIVA A LOS 
ELEMENTOS DE LA CORPORACIÓN 

 
 

AVANCE 
 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

95% 
Se realizaron varios cursos de actualización para el personal operativo, 
además se creó una academia en donde el personal de nuevo ingreso se 
estuvo capacitando para ingresar a la operatividad. 
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META 

 
ACCIÓN 

4.1.6.3 CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES PARA LA DIRECCIÓN 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

90% 

El edificio se encuentra en la 3ra etapa de construcción, entregada el día 10 
de julio del 2015. Contando con la construcción de una barda perimetral, 
acabados del edificio (pinturas, instalaciones eléctricas, etc.). Están 
pendientes algunas acciones para que el edificio comience a realizar 
operaciones y se mude las diversas áreas al nuevo edificio. 

 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

4.1.6.4 DISEÑO DE METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE 
PERTINENCIA Y ATENCIÓN DE LOS FENÓMENOS DELICTIVOS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 

Se implementó la elaboración de mapas con localización de cada uno los 
eventos delictivos de alto impacto mediante el cual se establece puntos con 
mayor presencia delictiva. Utilización de Sistemas como la Plataforma México 
y otros sistemas confidenciales.  

 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

4.1.6.6 DISEÑO DE SISTEMA DE VIDEOGRABACIÓN EN ZONAS 
ESTRATÉGICAMENTE SELECCIONADAS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

90% 

Se concluyó la instalación de las cámaras de video vigilancia por parte del 
programa ñEscudoò el cual es desarrollado por el Gobierno del Estado de Gto; 
las mismas se encuentran en funcionamiento en el nuevo edificio de seguridad 
pública y 066. 
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META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.6.7 CRECIMIENTO PROPORCIONAL DE ELEMENTOS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

40% 

Se incrementó el número de personal de 90  a 125 elementos operativos. Este 
es un esfuerzo muy importante de la actual administración municipal que 
permite ofrecer a la ciudadanía una mayor capacidad de fuerza para la 
vigilancia y protección de los ciudadanos. 

 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.6.8 CREACIÓN DE ORGANISMOS SOCIALES DE COLABORACIÓN PARA LA 
DEFENSA DE LA PAZ SOCIAL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 

Consejo Municipal de Consulta y Participación Ciudadana sigue en funciones 
en coordinación con la Dirección de Seguridad Pública, la cual brinda apoyo 
para llevar a cabo los apoyos que acuerden en las sesiones, las cuales se 
realizan mensualmente. 

 
 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.6.13 IMPLEMENTACIÓN DE OPERATIVOS FILTRO PARA LA DETECCIÓN DE 
VEHÍCULOS ROBADOS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

80% 

Se le está dando continuidad a la revisión de vehículos mediante el trabajo 
coordinado con Tránsito Municipal, Grupo Turístico, Grupo Escolar (GER)  
Grupo Especial de Reacción, Personal Operativo, para así poder llevar a cabo 
una mayor revisión y detención de vehículos robados. 
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4.1.10. TRANSPARENCIA Y ELIMINACION DE LA CORRUPCION. 

 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.10.9 DESARROLLO DE EXÁMENES DE CONFIABILIDAD A LA TOTALIDAD DE 
LOS ELEMENTOS DE LA CORPORACIÓN POLICIACA Y DE TRÁNSITO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 
Se sigue evaluando al personal de la institución, a partir de la fecha en que se 
evaluó la última vez para tener siempre en regla al personal. 

 
 

4.1.11. INNOVACION Y TECNOLOGIA 
 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.11.1 INCREMENTO DEL NÚMERO DE CÁMARAS DE SEGURIDAD, ASÍ COMO 
SU PROYECCIÓN DE VIDA ÚTIL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

80% 

Se instalaron c§maras de proyecto ñEscudoò en diferentes puntos del 
municipio. Algunas ya en funcionamiento pero no monitoreadas por el 
personal de esta dirección, sino por el personal de C5i monitoreando cámaras 
de diferentes puntos y arcos carreteros.  
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COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
 

DEL EJE 3 ECONOMÍA 
 

3.1 Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones de infraestructura, 
servicios, recursos humanos y materiales que estimule en el crecimiento de los 
factores de la producción e impacten en la mejora económica de los habitantes del 
municipio. Estimular las condiciones de legalidad, competitividad, desarrollo 
sustentable y ubicación estratégica territorial para atraer inversiones nacionales e 
internacionales. 
 
 

 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

60% 

En apoyo a la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico se realizó la 
campaña ñMi Ciudad, Mi Comercioò con la finalidad de estimular la economía 
local. Se tuvo presencia en los medios impresos y en la radio regional, 
publicidad impresa, audiovisuales, así como su promoción en redes sociales 
de la administración municipal. 

 
 

 
3.1.11 COMPETITIVIDAD 

 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

 3.1.11.2 
CREACIÓN DE UN CONCEPTO MARCA DE LA REGIÓN Y EL TIPO DE 

OFERTA TURÍSTICA DIFERENCIADA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO.  

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

40% 

Se apoyó a la Dirección de Desarrollo Turístico con la creación de logo y 
página web donde se promociona principalmente, al Pueblo Mágico, Mineral 
de Pozos y otros destinos turísticos de nuestro municipio. Cabe destacar que 
la mayoría de la publicidad fue solicitada a un externo. 
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DEL EJE 4 GOBIERNO 
 
4.1 Objetivo General: Contar con una estructura gubernamental y administrativa 
que responda a las condiciones actuales de la sociedad Ludovicense, contando con 
un marco reglamentario que permita la certeza jurídica de los actos de gobierno, 
que garantice los derechos de los ciudadanos y regule la prestación de los 
servicios públicos municipales. 
 

 
4.1.3. TESORERIA Y FINANZAS. 

 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.3.2 
CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN EN CUANTO EL PAGO OPORTUNO 

DE PREDIAL Y SERVICIOS.  

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

33% 
Fueron enviados spots para su promoción en la radio regional, para que la 
ciudadanía recordara el pago oportuno del predial, sin embargo, esta acción 
sólo se realizó en el último año de gestión. 

 
 
 

4.1.4 PLANEACIÓN E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN  
 

 
META 

 
ACCIÓN 

 4.1.4.16 DIFUSIÓN DE LOS PLANES Y PROCESO DE OPINIÓN CIUDADANA.  

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 

A través de los medios de comunicación se han difundido diversos apoyos o 
programas en favor de la ciudadanía. Además, se han realizado hasta el 
momento 3 revistas institucionales, 1 encarte con acciones del gobierno en 
beneficio a la sociedad. Además se monitorean medios de comunicación 
estatal, regional y local para conocer el proceso de opinión de los habitantes, 
a lo que se añaden comentarios en redes sociales. 
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4.1.6 SALVAGUARDAR EL ORDEN, LA PAZ Y EL RESPETO AL PATRIMONIO 

PÚBLICO Y PRIVADO. 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

4.1.6.10 
ELABORACIÓN DE MANUALES DE AUTOPROTECCIÓN EN CASA, 

EMPLEO, ESCUELA, OFICINA Y CALLE.  

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 
Se realizó la planeación estratégica para la campaña ñMi Ciudad Seguraò, con 
medidas de autoprotección para transeúntes, casa habitación, comercio, 
vehículos y motonetas y cajeros automáticos.  

 
 

 
 

4.1.10. TRANSPARENCIA Y ELIMINACIÓN DE LA CORRUPCIÓN 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.10.2 
BOLETÍN ELECTRÓNICO DE LOS ASUNTOS MÁS DESTACADOS DEL 

AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN HACIA USUARIOS 
REGISTRADOS.  

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 

Derivado de las actividades del Alcalde y de las mismas dependencias de la 
administración municipal se emiten boletines de prensa que son enviados a 
integrantes del Ayuntamiento, directores de dependencias y mismos medios 
de comunicación. Además, son publicados en la red social y página web de la 
administración 2012 ï 2015.  
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CASA DE CULTURA 
 
 

DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO 
  

 
1.1. Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales que 
permitan el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de 
igualdad y tolerancia, contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios 
públicos municipales, así como del patrimonio cultural e histórico. 
 
 
1.1.3. EDUCACIÓN COMO ELEMENTO DE VALOR SOCIAL 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.3.1 
IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES DE FORMACIÓN EDUCATIVA EN 

SUS DIFERENTES NIVELES Y MODALIDADES. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 
Esta Dirección se ha encargado de hacer la gestión necesaria para que a los 
maestros que forman parte de la plantilla reciban capacitación y tengan un 
mejor desarrollo al instruir a las personas que acuden a este Centro. 

 
 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.3.2 
PROMOCIÓN DE RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LOS CURSOS ARTÍSTICOS 

IMPARTIDOS.  

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 

Se gestion· y ofreci· el curso ñFormaci·n de Instructoresò a maestros del Centro 
Cultural Ludovicense y Salones Culturales así como a los bibliotecarios, con lo que 
se busca dar una mejor enseñanza a los niños, jóvenes y adultos que asisten a este 
Centro. A esto se le debe de dar seguimiento para generar el reconocimiento oficial. 
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META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.3.3 
INTEGRACIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y EMPRESARIALES EN EL MUNICIPIO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 
Se obtuvo contacto con personal que tiene detectados a niños con Capacidades 
Sobresalientes  y Capacidades Diferentes ofreciendo becas al asistir a talleres en 
este centro. 

 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.3.4 
PROMOCIÓN DE INSTALACIÓN DE BIBLIOTECAS POR GRUPOS VECINALES 

CONSOLIDADOS, ASÍ COMO EN COMUNIDADES RURALES E INDÍGENAS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 
Se logró la entrega de acervo bibliográfico para salas de lectura en comunidades 
como Estación de Lourdes y Misión de Chichimecas. 

 
 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.3.5. 
INCREMENTO DEL ACERVO BIBLIOGRÁFICO EN EL CENTRO CULTURAL 

LUDOVICENSE, MEDIANTE DONACIONES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y 
EDITORIALES COMERCIALES. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

25% 
Se continúa con la solicitud a la Universidad de Guanajuato para la donación de 
acervo bibliográfico para las bibliotecas públicas de este municipio. 
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1.1.5 EQUIDAD DE GÉNERO PARA UNA VIDA DIGNA 

 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.5.10 
IMPULSAR EL MAYOR INGRESO DE NIÑAS Y JÓVENES FEMENINAS A 

LA EDUCACIÓN SECUNDARIA Y DE NIVEL MEDIA SUPERIOR. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

40% 
Se sugieren estrategias para este impulso a través de la participación de esta 
Dirección en el Consejo Municipal de Educación. 

 
 

1.1.8. INDIGENISMO ESENCIA PARA NUESTRO DESARROLLO 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.8.1 
CONSTRUIR UNA BASE DE ELEMENTOS CULTURALES QUE 
IDENTIFIQUEN EL CARÁCTER  INDÍGENA EN EL MUNICIPIO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 

10% 

Para el logro de esta meta es importante hacer la observación de que se tiene 
un conocimiento preciso de que en nuestro municipio existe una comunidad 
indígena ubicada en Misión de Chichimecas la cual debe en conjunto con el 
Centro Cultural Ludovicense establecer el catálogo de elementos reales sobre 
la identificación del carácter indígena. 

 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.8.8 
PRESERVAR LA CULTURA INDÍGENA COMO ACERVO CULTURAL E 

HISTÓRICO DEL MUNICIPIO Y DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 
Está Dirección es un vínculo para dar a conocer a la comunidad indígena de 
Misión de Chichimecas las convocatorias de proyectos que permiten preservar 
la cultura indígena de este municipio. 
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META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.8.12 
PROMOVER MEDIANTE CAPACITACIÓN EL INCREMENTO DE 

HABLANTES DE LA LENGUA CHICHIMECA-JONAZ. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

80% 
En las escuelas de Misión de Chichimecas se tienen  maestros bilingües 
quienes se encargan de enseñar a los niños de esta comunidad la lengua 
Chichimeca-Jonás, con el fin de promover el incremento de hablantes. 

 
 

1.1.9 PATRIMONIO CULTURAL E HISTORICO PARA SEGUIR PRESENTES 
 

 
META 

 

 
ACCION 

1.1.9.2 
ACTUALIZACIÓN DE PADRÓN DE EVENTOS O ACCIONES 

SUSCEPTIBLES A SER CATALOGADOS O CONSIDERADOS 
PATRIMONIO CULTURAL E HISTÓRICO INTANGIBLE. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 

En este rubro tenemos: 
-Encuentro de Danzas Tradicionales. 
-Concurso de Comida Chichimeca 
-Concurso de Dulces Tradicionales 
-Altar de Viernes de Dolores 
-Altar de Día de Muertos 

 

 
META 

 

 
ACCION 

1.1.9.3 
ELABORACIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL DEL MUNICIPIO A 

PARTIR DE SU PATRIMONIO CULTURAL E HISTÓRICO TANGIBLE E 
INTANGIBLE. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 
Por medio de la Dirección de Turismo se tiene un catálogo para promocionar 
al municipio a partir de su patrimonio cultural a histórico tangible e intangible. 
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                                  DEL EJE 2 MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO 
 

2.1 Objetivo General: Contar con la mayor información sobre el territorio municipal 
y las condiciones naturales existentes en él, las modificaciones sufridas al paso del 
tiempo y su ordenación en los usos necesarios para el desarrollo. 

 
 
 

2.1.2. SUSTENTABILIDAD 
 

 
META 

 

 
ACCION 

2.1.2.6 
PROMOCIÓN ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD INDÍGENA PARA 

LA ELABORACIÓN DE EVENTOS A FAVOR DE LA NATURALEZA. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 
En este rubro esta Dirección de Cultura y Recreación identifica y apoya los 
eventos a favor de la naturaleza que la comunidad indígena. 

 
 

 
META 

 
ACCION 

2.1.6.4 
REALIZACIÓN DE TALLERES SOBRE ELABORACIÓN DE PAPEL HECHO 

A MANO, MEDIANTE RECICLAJE DEL DESECHO DE PAPEL DE LAS 
DEPENDENCIAS OFICIALES.  

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
100% 

La Dirección de Cultura y Recreación oferta a la ciudadanía tanto en sus 
talleres permanentes como de verano talleres en los cuales se utiliza todo 
aquello que pueda reciclarse (taller de papel mache, reciclaje, iniciación 
artística, entre otros, además es importante mencionar que las tres Bibliotecas 
Públicas en su programa anual ofrecen talleres de uso de material de 
reciclaje) por consiguiente esta meta se mantiene en este porcentaje 
permanentemente. 
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META 

 
ACCION 

2.1.6.5 
IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES PARA LA ELABORACIÓN DE 

COMPOSTA Y SU COMERCIALIZACIÓN COMO ABONO NATURAL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 

Se llevaron a cabo  talleres de elaboración de composta y lobricomposta en 
las comunidades de Toreador de Arriba, Toreador de en Medio, el Chupadero, 
Paredes, Estación de Pozo Blanco, la Lagunita, la Huerta y San Rafael de 
Fátima. La comunidad toreador de en Medio se logró el apoyo del ing. 
Francisco Chablé Moreno del Instituto Técnico de Roque de Celaya, Gto., 
para lograr la elaboración de humus de lombriz roja californiana para su 
comercialización. 

 
 
 
 

DEL EJE 3 ECONOMÍA 
 

3.1 Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones de infraestructura, 
servicios, recursos humanos y materiales que estimule en el crecimiento de los 
factores de la producción e impacten en la mejora económica de los habitantes del 
municipio. Estimular las condiciones de legalidad, competitividad, desarrollo 
sustentable y ubicación estratégica territorial para atraer inversiones nacionales e 
internacionales. 

 
 

3.1.7 ECONOMÍA TURISTICA 
 

 
METAS 

 

 
ACCION 

3.1.7.3 
DESARROLLO DE UN CONCURSO DE INNOVACIÓN EN PRODUCTOS 

ARTESANALES DE SAN LUIS DE LA PAZ. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
50% 

No se ha establecido una convocatoria como tal para el cumplimiento de esta 
meta, sin embargo la Dirección de Cultura ha trabajado en conjunto con la 
Dirección de Turismo para la participación y difusión de los artesanos locales 
en los municipios a los cuales se invitan constantemente a dichos artesanos. 

 



 
     

 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO (2012 – 2015) 

2da.  EVALUACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.8 INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
 

 
METAS 

 
ACCION 

3.1.8.5 CONSTRUCCIÓN DE UN MUSEO MINERO EN MINERAL DE POZOS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 
 

5% 

Para el cumplimiento de esta meta se llevó a cabo una plática con el Director 
de Casas de Cultura y el Coordinador de Áreas Arqueológicas quienes 
trabajan en el Instituto Estatal de Cultura. La complejidad de construir un 
museo en cualquier localidad conlleva una serie de situaciones donde 
inicialmente se debe contar con el acervo de elementos a exponer los cuales 
deben ser validados para poder ser expuestos, por consiguiente debe iniciarse 
en primer término esta estrategia y hasta que no se tenga este primer paso se 
establece el proceso para construir dicho museo.  

 
 

3.1.11 COMPETITIVIDAD 

 
METAS 

 
ACCION 

3.1.11.3 IMPULSO AL APRENDIZAJE DEL IDIOMA INGLÉS U OTROS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 
Dentro de los talleres tanto de verano como permanentes esta Dirección 
ofrece a los niños y jóvenes cursos del idioma Inglés en un nivel básico. 

 
 

3.1.12 INTERNACIONALIZACIÓN 

 
METAS 

 
  ACCION 

3.1.12.2 
PROMOCIÓN DE LA IDENTIDAD CHICHIMECA DURANTE LAS 
EDICIONES DEL FESTIVAL INTERNACIONAL CERVANTINO.  

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 

75% 

Es importante mencionar en esta meta que a través de la convocatoria que 
hace el Instituto Estatal de la Cultura para la participación local en el FIC, cada 
año tenemos la fortuna de que grupos como el de música Jonás Chichimeca 
participen en dicho festival además de ser reconocidos y homenajeados a 
nivel estatal. 
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DEPORTES 
 
 

DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO  
  

1.1. Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales que 
permitan el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de 
igualdad y tolerancia, contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios 
públicos municipales, así como del patrimonio cultural e histórico. 

 
 

1.1.2. ATENCION A LA DISCAPACIDAD COMO PRINCIPIO DE IGUALDAD 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

1.1.2.7. PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y DE REHABILITACIÓN 
SOCIAL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100 % 

La Dirección Municipal de Deportes ha realizado un importante esfuerzo, tanto 
en la zona urbana como rural y para todos los sectores de la población dando 
énfasis a los más vulnerables y con menos recurso, sobre en materia de 
promoción de actividades deportivas. 

 
1.1.4. DEPORTE Y CALIDAD DE VIDA. 

 

 
META 

 
ACCIÓN 

1.1.4.1. 

DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEPORTIVA 
SECTORIZADA, ESCUELAS, COMUNIDAD INDÍGENA, EMPRESAS, 

COMUNIDADES, MUJERES, ADULTOS MAYORES, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 

100 % 

Se trabaja de manera estratégica con polos de integración, donde se realizan 
actividades de activación física canalizando más participantes en el área 
urbana y rural, con el fin de optimizar recursos y hacerlos integrales a la 
sociedad también de esta forma se realizan actividades de integración y 
crecimiento a las personas con discapacidad. 
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META 

 
ACCIÓN 

1.1.4.2. 
IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE REACTIVACIÓN FÍSICA PARA EL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA 

Y DESCENTRALIZADA. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 

Como estrategia para la realización correcta de actividades físicas se implementó 
un programa de diagnóstico de capacidad funcional individual en el cual se 
realizaron 28 pruebas, dentro de las cuales se obtenía la capacidad física, 
psicológica y funcional con el fin de entregar a cada participante un programa de 
activación física y alimentación de acuerdo a sus posibilidades físicas. 

 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

1.1.4.4. ELABORACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DEPORTE DE ALTO 
RENDIMIENTO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 
Como consecuencia de la Olimpiada Infantil y Juvenil y en base a los resultados se 
le dará seguimiento a los deportistas del municipio que nos representen a nivel 
nacional. 

 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

1.1.4.10. 
CAPACITACIÓN DE PROMOTORES DEPORTIVOS, MEDIANTE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON INSTANCIAS NACIONALES O INTERNACIONALES DE 

ALTA COMPETENCIA. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 

100 % 

Es para la dirección prioridad multiplicar actividades, por lo que se optó tomar como 
estrategia capacitar a maestros de escuelas del medio urbano y rural que no 
cuentan con maestro de educación física en su escuela viéndose beneficiadas 176 
centros escolares. La Dirección de Deportes capacitó a su personal con 
actualizaciones y certificaciones, con el fin de transmitir actividades de calidad. 
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DESARROLLO URBANO 
 

DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO. 
 

1.1.2. ATENCION A LA DISCAPACIDAD COMO PRINCIPIO DE IGUALDAD 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.2.3 ADECUACIÓN DE MOBILIARIO URBANO Y DE SERVICIOS COMO 
TELEFONÍA, RAMPAS, BANCAS Y SEMÁFOROS PARA EL PLENO USO 
DE ESTOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
20% 

Únicamente se tiene una base de datos de ubicación de mobiliario urbano, 
tales como rampas, bancas, semáforos y postes. Sin embargo  la Dirección de 
Infraestructura Municipal y Obras desarrollo un trabajo de rampas para la 
movilidad de las personas con discapacidad en la cabecera municipal. 
Desarrollo Urbano cuenta por su parte con más propuestas en forma digital.  

 
 
1.1.4. DEPORTE Y CALIDAD DE VIDA 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.4.9 PROYECTO Y GESTIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
POLIDEPORTIVO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

10% 
Se realizó un estudio técnico de la necesidad de este proyecto, analizando los 
espacios requeridos y las propuestas de ubicación. Este estudio únicamente 
se tiene de forma digital dentro de la Planeación de Proyectos Municipales.  
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            1.1.6. VIVIENDA COMO PRINCIPIO DE IDENTIDAD Y COMUNIDAD 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.6.1 ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
PARA LA CABECERA MUNICIPAL Y MINERAL DE POZOS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
100% 

Se tiene el Plan de Ordenamiento Territorial para la Cabecera Municipal y 
Mineral de Pozos. este plan ya está Publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Guanajuato. 

 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.6.2 ELABORACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 
URBANO Y DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico 
Territorial se logró elaborarlo, publicarlo e inscribirlo en el Registro Público de 
la Propiedad. Es uno de los pocos en el estado de Guanajuato que cumplen 
con los requerimientos de la Ley Orgánica para los Municipios del estado de 
Guanajuato así como el Código Territorial para el Estados y los Municipios de 
Guanajuato. 

 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.6.5 REGULACIÓN Y CONTROL DE CRECIMIENTO DESORDENADO DE 
FRACCIONAMIENTOS IRREGULARES Y LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS 
EN ZONAS NO APTAS PARA ELLO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
90% 

Actualmente se tienen 16 fraccionamientos con diferentes autorizaciones. 
Están en proceso de regularizar los siguientes: Mineral de Pozos, Comunidad 
el Jardín, Providencia de los Morales, Planta solar, la esperanza sur, 
Insurgentes, Purísima de Cerro grande, Tepetate del norte, Luz de Lourdes, 
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Cofradía, San Antonio de las Tejas, Sagrado corazón, Toreador, La Huerta, 
Puerto Blanco, La escobilla, San Antonio de los Martínez, El Zaus, San Rafael 
de la Curva. Estos están autorizados por el H. Ayuntamiento y falta la 
autorización de CIVIPA. 

 

 

META 
 

 
ACCIÓN 

1.1.6.7 ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL E 
IMAGEN URBANA DE MISIÓN DE CHICHIMECAS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

80% 
Actualmente se tiene el Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio de 
San Luis de la Paz, Gto. Este plan ya está Publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del estado de Guanajuato. 

 
 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.6.8 CONTAR CON EL MARCO REGLAMENTARIO PARA EL ORDENAMIENTO 
E IMAGEN URBANA. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

60% 

Los reglamentos se desarrollaron dentro del Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico y Territorial. Realizados por la 
Consultoría URBE, y están en revisión con el área de Jurídico Municipal y 
Sindicatura Municipal.  

 
 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.6.9 ELABORAR EL CATÁLOGO DE COLORES Y CARACTERÍSTICAS DE 
CONSTRUCCIÓN POR ZONAS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
80% 

Se tiene Catálogo de Colores de San Luis de la Paz y de Mineral de Pozos, 
Gto., esto se incluyó dentro de los reglamentos. Así mismo se realizó un 
proyecto para la modificación de anuncios en calle Mina.  
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           1.1.9. PATRIMONIO CULTURAL E HISTORICO PARA SEGUIR PRESENTES 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.9.1. ACTUALIZACIÓN DE PADRÓN DE BIENES INMUEBLES CATALOGADOS 
O CONSIDERADOS PATRIMONIO, CULTURAL E HISTÓRICO TANGIBLE. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

20% 

Se realizó una actualización de bienes catalogados, trabajando en el Catalogo 
que se tiene de Centro INAH, Guanajuato., para conocer el estado actual de 
dichos inmuebles y así mismo agregar algunos al catálogo, de la misma forma 
se aumentó la poligonal de área protegida. 

 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.9.4. GESTIÓN ANTE INSTANCIAS FEDERALES PARA EL PLAQUEO DE LOS 
INMUEBLES CATALOGADOS COMO PATRIMONIO HISTÓRICO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

5% 

Se llevaron a cabo reuniones con el INAH, para tratar este asunto, sin 
embargo ellos tampoco cuentan con recurso para dicha petición, así mismo 
únicamente se realizó un convenio para poder trabajar de la mano junto con 
ellos. 

 
 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.9.5. DESARROLLO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA EN 
EL CENTRO HISTÓRICO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 

Actualmente ya se tiene el Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio 
de San Luis de la Paz, Gto. Este plan ya está Publicado en el Diario Oficial. En 
el cual se anexo un plan de proyectos para el mejoramiento de imagen 
urbana, así mismo han venido desarrollando intervenciones por parte del 
proyecto Empleo Temporal. 
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DEL EJE 2 MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO 
 
 
 
2.1 Objetivo General: Contar con la mayor información sobre el territorio municipal y las 
condiciones naturales existentes en él, las modificaciones sufridas al paso del tiempo y su 
ordenación en los usos necesarios para el desarrollo. 
 
 
 
2.1.1. SUSTENTABILIDAD 
 

 
META 

 

 
ACCION 

2.1.1.1 CONFORME AL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y 
DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO, ADECUAR LAS COMUNIDADES EN 
GRADOS DE PASAR A SER PARTE DE LA CABECERA MUNICIPAL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

80 % 
Actualmente ya se tiene el Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio 
de San Luis de la Paz, Gto. Este plan ya está Publicado en el Diario Oficial. La 
única que podría quedar factible seria Misión de Chichimecas.  

 
 
 

 
META 

 

 
ACCION 

2.1.1.3 LEVANTAMIENTO DE DATOS POR COMUNIDAD CON EL FIN DE 
GENERAR PROYECTOS DE DESARROLLO EN INTERCOMUNIDADES. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
60% 

Se están realizando los censos por comunidad, esto con el fin de conocer los 
servicios con los que cuentan las comunidades, así como la población por 
comunidad y sus necesidades.  
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META 

 

 
ACCION 

2.1.1.4 ADQUISICIÓN DE TECNOLOGÍA Y EQUIPAMIENTO PARA PODER 
DESARROLLAR BASES DE DATOS Y REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LAS 
CONDICIONES FÍSICAS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100 % 

Se adquirió equipo tecnológico: 2 GPS, uno a cargo de Juan Luis García 
Rangel y otro a cargo de Gustavo Mares Ortiz. Computadora HP a cargo de 
Felipa Otero Alvarado y Computadora DELL a cargo del Arq. José Israel 
Ibáñez Sánchez. Impresora HP OfficeJet 7110 A a cargo del Arq. Israel Ibáñez 
Sánchez. Un Nobreak a cargo del Arq. Israel Ibáñez Sánchez.  

 
 

 
META 

 

 
ACCION 

2.1.1.6 GESTIONAR ANTE LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO APOYOS 
FINANCIEROS, HUMANOS O MATERIALES PARA REALIZAR PARTE DE 
LAS METAS ESTABLECIDAS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

80 % 
Se están desarrollando diferentes reuniones con Mejora Regulatoria de 
Guanajuato. Nos donaron dos motos los inversionistas de INTERGEN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
     

 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO (2012 – 2015) 

2da.  EVALUACIÓN 

 

 
 
 
 
 
         
                                   2.1.3. ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

 
META 

 

 
ACCION 

2.1.3.1 ELABORACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 
URBANO Y DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico 
Territorial se logró elaborarlo, publicarlo e inscribirlo en el Registro Público de 
la Propiedad. Es uno de los pocos en el estado de Guanajuato que cumplen 
con los requerimientos de la Ley Orgánica para los Municipios del estado de 
Guanajuato así como el Código Territorial para el Estados y los Municipios de 
Guanajuato. 

 

 
META 

 

 
ACCION 

2.1.3.2 DISEÑO Y UBICACIÓN DE ESPACIOS VERDES EN EL MUNICIPIO DE 
SAN LUIS DE LA PAZ, EN UNA PROYECCIÓN AL AÑO 2038. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 

Actualmente ya se tiene el Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio 
de San Luis de la Paz, Gto. Este plan ya está Publicado en el Diario Oficial. 
Este punto se incluyó en el Capítulo VII. Programación de Proyectos. Pág. 510 
y se realizó un proyecto de espacios verdes a un corto plazo. 

 
 

 
META 

 

 
ACCION 

2.1.3.3 PROYECTO DE DESCONCENTRACIÓN DE OFICINAS PÚBLICAS HACIA 
ÁREAS DE CRECIMIENTO URBANO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

60% 
Se desarrolló un análisis para el proyecto de Oficinas de Gobierno, en el cual 
se realizó una metodología para el proyecto.  
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                             2.1.4. DESARROLLO SUSTENTABLE 
 

 
META 

 
ACCION 

2.1.4.1 PROMOVER LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS HABITACIÓN, OFICINAS Y 
CUALQUIER INMUEBLE CON UN PRINCIPIO DE AHORRO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 
Estos se incluyeron dentro de la reglamentación que esta por autorizarse. 
Actualmente esta  reglamentación se encuentra en revisión con Jurídico 
Municipal y Sindicatura Municipal. 

 
 

META 
 

ACCION 

2.1.4.3 IMPLEMENTAR EN LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES LA 
RECUPERACIÓN DE LA TRADICIÓN DEL USO DE CISTERNA DONDE SE 
ALMACENEN LAS AGUAS PLUVIALES. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

60% 
Estos se incluyeron dentro de la reglamentación que esta por autorizarse. 
Actualmente esta  reglamentación se encuentra en revisión con Jurídico 
Municipal y Sindicatura Municipal. 

 
 
2.1.8. IMAGEN URBANA 

 
META 

 
ACCION 

2.1.8.2 LA IMAGEN DE LOS ACCESOS AL MUNICIPIO Y A LA CABECERA 
MUNICIPAL CON REFORESTACIÓN CON CACTÁCEAS CREANDO LA 
IMAGEN DE ZONA ÁRIDA Y QUE NO REQUIERAN DE MANTENIMIENTO 
REGULAR. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

60% 
Actualmente ya se tiene el Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio 
de San Luis de la Paz, Gto. Este plan ya está Publicado en el Diario Oficial. Y 
se trabajaron proyectos para los accesos al Municipio. 
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DEL EJE 3 ECONOMÍA 
 
3.1 Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones de infraestructura, servicios, 
recursos humanos y materiales que estimule en el crecimiento de los factores de la 
producción e impacten en la mejora económica de los habitantes del municipio. Estimular 
las condiciones de legalidad, competitividad, desarrollo sustentable y ubicación 
estratégica territorial para atraer inversiones nacionales e internacionales. 
 
3.1.2. FOMENTO DE POLIGONA INDUSTRIAL 
 

 
META 

 

 
ACCION 

3.1.2.3 REALIZACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100 % 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico 
Territorial se logró elaborarlo, publicarlo e inscribirlo en el Registro Público de 
la Propiedad. Es uno de los pocos en el estado de Guanajuato que cumplen 
con los requerimientos de la Ley Orgánica para los Municipios del estado de 
Guanajuato así como el Código Territorial para el Estados y los Municipios de 
Guanajuato. 

 
 
3.1.5. COMERCIO 
 

 
META 

 

 
ACCION 

3.1.5.6. CREACIÓN DE ZONAS PREFERENTES PARA LA INSTALACIÓN DE 
DIFERENTES RUBROS COMERCIALES. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

90 % 

Actualmente ya se tiene el Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio 
de San Luis de la Paz, Gto. Este plan ya está Publicado en el Diario Oficial.  
De acuerdo a la Matriz de compatibilidad y se está trabajando en la 
regularización de negocios. 
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3.1.8 INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
 

 
METAS 

 

 
ACCION 

3.1.8.3 AMPLIAR LA COBERTURA DE COMUNICACIÓN CON SALIDA HACIA LA 
CARRETERA 57. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

90 % 
Actualmente ya se tiene el Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio 
de San Luis de la Paz, Gto. Este plan ya está Publicado en el Diario Oficial. 

 
 
 

DEL EJE 4 GOBIERNO 
 
 
4.1 Objetivo General: Contar con una estructura gubernamental y administrativa que 
responda a las condiciones actuales de la sociedad Ludovicense, contando con un marco 
reglamentario que permita la certeza jurídica de los actos de gobierno, que garantice los 
derechos de los ciudadanos y regule la prestación de los servicios públicos municipales. 
 
 
 
4.1.4. PLANEACIÓN E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
 

 
META 

 

 
ACCION 

4.1.4.8. DESARROLLO DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100 % 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico 
Territorial se logró elaborarlo, publicarlo e inscribirlo en el Registro Público de 
la Propiedad. Es uno de los pocos en el estado de Guanajuato que cumplen 
con los requerimientos de la Ley Orgánica para los Municipios del estado de 
Guanajuato así como el Código Territorial para el Estados y los Municipios de 
Guanajuato. 
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4.1.5 SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
 

 
META 

 

 
ACCION 

4.1.5.12. PROYECTO DE CAMBIO DE ALUMBRADO PÚBLICO POR LÍNEA 
ELÉCTRICA HACIA EL ALUMBRADO POR USO DE CELDAS SOLARES 
EN UN PRIMER MOMENTO EN LAS ZONAS HISTÓRICAS Y ZONAS 
HABITACIONALES NUEVAS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
20 % 

En coordinación con Infraestructura Municipal y se están haciendo gestiones 
en calles. Estas ya se realizaron en algunas zonas de Mineral de Pozos y en  
calle Mina. 

 
 

 
META 

 

 
ACCION 

4.1.5.16. REGULACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ESTACIONAMIENTO TANTO EN LA VÍA PÚBLICA COMO EN INMUEBLES 
PÚBLICOS Y PARTICULARES. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100 % 
Se tiene el Censo de comercios regularizados, ubicación de los 
estacionamientos existentes y de los que pudieran existir en la zona. 

 
 

 
META 

 

 
ACCION 

4.1.5.17. PREVER DENTRO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 
URBANO Y DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO Y TERRITORIAL LA 
UBICACIÓN TÉCNICA DE UN RELLENO SANITARIO REGIONAL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100 % 
Actualmente ya se tiene el Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio 
de San Luis de la Paz, Gto. Este plan ya está Publicado en el Diario Oficial. 
Este proyecto se incluyó dentro de este Plan. 



 
     

 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO (2012 – 2015) 

2da.  EVALUACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.7. TRANSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE 
 

 
META 

 

 
ACCION 

4.1.7.5. DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE RUTAS DE VIALIDAD PARA 
CIUDADANOS CON DISCAPACIDAD. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

80 % 

Actualmente ya se tiene el Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio 
de San Luis de la Paz, Gto. Este plan ya está Publicado en el Diario Oficial. 
Estas propuestas vienen en  el Capítulo VII Programación de Proyectos. Pág. 
515. 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF 

 

1.1. OBJETIVO GENERAL: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales que permitan 
el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de igualdad y tolerancia, 
contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios públicos municipales, así como del 
patrimonio cultural e histórico. 

 
1.1.1. SALUD PARA TODOS 

 
 

META 
 

ACCIÓN 

1.1.1.1. CAMPAÑA DEL AUTOCUIDADO DE LA SALUD. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

100% 

A través del Programa de Red Móvil se implementaron en 5 comunidades de 
manera constante pláticas del autocuidado de la salud, (Contra la Diabetes, el 
Cáncer, Uso del ácido fólico), así como programas encaminados a mejorar la 
salud, ejemplo: "AAA" El programa triple A, ñAliméntate, Actívate y Ámateò, 
busca a través de estas acciones mejorar la salud de los ludovicenses.   
A través del área de rehabilitación se realizan campañas de prevención de la 
discapacidad a través del uso del ácido fólico y los cuidados durante el 
embarazo. 
Realizamos Campañas Audiológicas, Campañas Dentales, Campañas 
Visuales y una Campaña de Prevención de Discapacidad en Menores de 
Tamiz Auditivo. 
En el programa de Comedores Comunitarios y Desayunos Escolares se 
implementaron campañas encaminadas al plato del buen comer. Se realizaron 
campañas para atención a personas con problemas de la vista. 
Realizamos la Carrera ñCorriendo por la Vidaò en coordinaci·n con la Comisi·n 
Municipal del Deporte a donde acudieron centenas de participantes. Este 
evento tuvo como finalidad, hacer conciencia entre la población para luchar 
contra el cáncer de mama que en la actualidad es uno de los principales 
causantes de muerte en nuestro país, además de fomentar entre las mujeres 
la cultura de prevención para detectar a tiempo esta enfermedad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
     

 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO (2012 – 2015) 

2da.  EVALUACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

1.1.1.2. 
AMPLIACIÓN DE COBERTURA DE LA CAMPAÑA DE MEDICINA PREVENTIVA, 
VACUNACIÓN Y OTRAS. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100 % 

A través del Club Salud del Niño del Centro Asistencial de Desarrollo Infantil 
(CADI), trabajamos con pláticas y talleres para el cuidado de la salud física y 
mental, así como el cuidado del medio ambiente en menores inscritos al CADI.  
En el DIF Municipal realizamos Campañas de Prevención a través de 
actividades lúdicas de la estrategia de intervención para la prevención de 
riesgos psicosociales; el seguimiento diario del desarrollo de los menores y 
canalizaciones médicas o psicológicas de acuerdo a indicios de problemáticas.  
A través del Centro Gerontológico se realizaron estudios de sangre para 
determinar grupo sanguíneo y glucosa, beneficiando a los adultos mayores de 
diversas comunidades y cabecera municipal. 
Realizamos la Campaña Audiológica, atendiendo a los adultos mayores; 
brindamos el servicio de enfermeros, donde se realizaron revisiones de signos 
vitales, tanto en cabecera municipal como en comunidades. Ofrecimos 
atención médica geriatra a los adultos mayores. 
A través de la Unidad de Rehabilitación, el DIF realizó campañas de 
prevención de discapacidad, promoviendo el consumo de ácido fólico y el 
estudio de tamiz auditivo en 201 menores de 1 año de edad. 
En colaboraci·n con Servicios čpticos ñLa Vistaò, se llev· a cabo la Semana 
de Salud Visual en la localidad Mineral de Pozos, donde pensando en acercar 
servicios de DIF Municipal a las personas que más lo necesitan, se instaló un 
módulo de atención para que las familias ludovicenses pudieran mejorar su 
salud visual, ofreciendo consultas a tan solo $10.00 y ofertando lentes a partir 
de $190.00. En la campaña se realizó detección de cataratas y carnosidad, 
además de brindar la atención que el usuario necesita y recomendarle la mejor 
opción para su salud visual. 
Así mismo, realizamos una Campaña de Salud Visual en las comunidades de 
San Cayetano y La Ciénega, propiciando que los habitantes se beneficien de 
los apoyos que DIF Municipal ofrece, trasladamos el servicio de la Campaña 
de Salud Visual a las comunidades, donde decenas de familias pudieron recibir 
una consulta optométrica y lentes a muy bajo costo. 
Procurando el bienestar de las familias ludovicenses, realizamos la Primer 
Jornada de Salud Visual, donde se brindó la detección de cataratas, glaucoma, 
carnosidad y estrabismo, a más de 1,000 niños, jóvenes, adultos y adultos 
mayores, los cuales recibirán cirugías totalmente gratuitas gracias al convenio 
de colaboraci·n con la Cl²nica ñMURANOò de la ciudad de Irapuato. 
En colaboración con el Instituto Politécnico Nacional el DIF Municipal llevó a 
cabo la Brigada Multidisciplinaria de Salud, donde cientos de ludovicenses se 
beneficiaron con servicios gratuitos como médico general, salud dental, 
sesiones psicológicas y de nutrición. Dichas brigadas se realizaron en las 
comunidades de Mineral de Pozos, Los Dolores y San Nicolás del Carmen. 
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META 

 
ACCIÓN 

1.1.1.11. PROGRAMA DE CULTURA DE HIGIENE Y CALIDAD ALIMENTARIA. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100 % 

Se han impartido a través de los 49 Comedores Comunitarios y las 66 
Escuelas que se encuentran dentro del Programa de Desayunos Escolares 
pláticas para evitar enfermedades por la falta de higiene al momento de 
preparar alimentos, fomentando una cultura de higiene y sobre todo de calidad 
alimentaria. 
Garantizando el bienestar en la alimentación y nutrición de las y los 
ludovicenses, cada miércoles realizamos la entrega de la ñDonación de 
Verduraò que proporciona la empresa Taylor Farms, la cual distribuimos a las 
personas que más lo necesitan en colonias, comunidades y centros escolares 
de nuestro municipio. 

 
 
 
1.1.2. ATENCION A LA DISCAPACIDAD COMO PRINCIPIO DE IGUALDAD 

 
 

META 
 

ACCIÓN 

 
1.1.2.5. 

CAPACITACIÓN A FAMILIARES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA APOYO A SU 
REINTEGRACIÓN EN ACTIVIDADES SOCIALES, DEPORTIVAS, LABORALES O 
CULTURALES. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

30% 

A través de Inclusión a la Vida y la Comisión Municipal de Atención e Inclusión 
de las Personas con Discapacidad, se realizan cada dos meses campañas de 
prevención de la discapacidad, promoción de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, torneos deportivos (básquetbol sobre silla de ruedas), 
actividades culturales y se prevé para el próximo año que las campañas se 
realicen de manera mensual. 
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1.1.5. EQUIDAD DE GÉNERO PARA UNA VIDA DIGNA 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

1.1.5.5. 
IMPULSAR LA INSTALACIÓN DE UN MAYOR NÚMERO DE ESTANCIAS INFANTILES QUE 
APOYEN A LA MUJER TRABAJADORA. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100 % 

En DIF Municipal a través de nuestro Centro de Asistencial de Desarrollo 
Infantil (CADI), MAPA SATI, brindamos asistencia de Guardería bajo un 
modelo escolarizado, con servicio de comedor con un esquema de nutrición 
integral, además de ofrecer el Club Salud del Niño. 
Durante este periodo realizamos revisiones en filtro, garantizando con esto el 
bienestar y medidas de salubridad pertinentes para los menores; 
asegurándonos de brindar una nutrición adecuada, proporcionamos raciones 
de alimentos de acuerdo al balance, dieta y lineamientos idóneos para el 
desarrollo. 
Garantizando el desarrollo de competencias y habilidades cognitivas, 
realizamos actividades que permitan el aprendizaje a través de la vida y 
entorno cotidiano de los menores, como orientación espacial y temporal, 
lenguaje y expresión, habilidades sociales, autoconfianza e iniciativa, entre 
otros. Realizamos actividades didáctico-pedagógicas en sala y actividades 
lúdicas de la estrategia de intervención para la prevención de riesgos 
psicosociales. A través del Club Salud del Niño, trabajamos con campañas de 
ñPromoción, Vacunación, Prevención y Valoresò.  
Realizamos actividades extraescolares conmemorando fechas importantes 
sobre festividades y festivales. 

 
 

META 
 

ACCIÓN 

1.1.5.6. 
COORDINAR CAMPAÑAS DE SALUD REPRODUCTIVA, CÁNCER DE MAMA Y OTRAS 
ENFERMEDADES CONJUNTAMENTE CON EL SECTOR SALUD. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

75 % 

En el mes de octubre de 2014 se llevaron a cabo diversas actividades 
(maratón, conferencias) conmemorando el Día Internacional de la Lucha 
Contra el Cáncer de Mama. En ese mismo mes se llevaron a cabo en 
coordinación con el sector salud todos los viernes en DIF Municipal 
Papanicolaou dentro de la Campaña de Prevención del Cáncer Cervicouterino. 
Para el próximo año se prevén campañas en atención a las siguientes 
enfermedades: Cáncer de Mama, Cáncer Cervicouterino, Atención a Personas 
con Labio Leporino y Paladar Hundido, problemas de la vista, entre otros. 
Cabe hacer mención que estas actividades son coordinadas por la Dirección 
de Desarrollo Social a través de su área de Salud. 
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DEL EJE 3 ECONOMIA 

 
3.1. OBJETIVO GENERAL: Lograr el desarrollo de condiciones de infraestructura, servicios, 
recursos humanos y materiales que estimule en el crecimiento de los factores de la producción e 
impacten en la mejora económica de los habitantes del municipio. Estimular las condiciones de 
legalidad, competitividad, desarrollo sustentable y ubicación estratégica territorial para atraer 
inversiones nacionales e internacionales. 

 
3.1.4 ECONOMÍAS ALTERNATIVAS 
 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

3.1.4.1 
CAPACITACIÓN Y APOYO PARA LA FORMACIÓN DE COOPERATIVAS DE CONSUMO 
FAMILIAR. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 

100 % 

Se han logrado impartir 32 talleres productivos a través del IECA y PROFECO, 
beneficiando con esto a más de 600 familias logrando su capacitación. 
Algunos de los talleres que se han impartido son: repostería, cocina nutricional, 
pasta decorativa en muros, huertos familiares, corte de cabello básico, 
pirograbado y tallado en madera y vidrio, formación empresarial, carpintería, 
herrería, bordado de listón, plomería, tecnologías domésticas, entre otros. 
En colaboración con el Instituto Estatal de Capacitación (IECA) plantel San 
Luis de la Paz realizamos un taller productivo donde se pudieron aprender 
técnicas de pastas decorativas en muros. Apoyando la economía de las 
familias ludovicenses, se realizó un taller gratuito donde se vieron beneficiadas 
40 familias de nuestro municipio. En dicho taller se realizó la capacitación para 
conocer nuevas técnicas prácticas y versátiles sobre la decoración de muros y 
techos, fomentando de esta manera que las personas conozcan una forma 
eficiente de decorar sus viviendas y propiciando una técnica productiva de 
capacitación para el empleo.  
Se dio inicio al Taller de Plomería donde a lo largo de seis sesiones se 
enseñaron nociones básicas de reparación y mantenimiento en plomería. 
Pensando en la economía de las familias ludovicenses se ha gestionado atraer 
diferentes talleres productivos que faciliten las labores del hogar y sirvan como 
instrumento de empleo al adquirir conocimiento sobre algún oficio.  El taller de 
plomería en colaboración con IECA no tiene costo para el público y dio inicio 
en las instalaciones de DIF Municipal con un cupo total de 20 personas 
quienes aprendieron técnicas de plomería, las cuales podrán aplicar en la 
reparación y mantenimiento en sus hogares y de esta forma no gastar en algo 
que ellos mismos podrán resolver, así como adquirir una capacitación y 
certificación que avale su conocimiento para poder ejercer el oficio y obtener 
un dinero extra para sus hogares.  
De igual forma, en colaboración con la dirección de Fomento Económico, 
realizamos el inicio de un taller por parte de la Procuraduría Federal del 
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Consumidor (PROFECO), donde 30 familias están siendo beneficiadas 
aprendiendo Tecnologías Domésticas que propiciarán el reducir su gasto 
familiar ya que aprenderán a realizar productos básicos para el hogar; además 
de crear una forma de autoempleo al poder vender productos hechos por ellos 
mismos de una manera económica. 
En coordinación con el Instituto Estatal de Capacitación (IECA) Plantel San 
Luis de la Paz y el Centro de Mediación de SUBSEMUN, realizamos un Taller 
de Mecánica dirigido a menores y adolescentes en situación de riesgo. A 
través del área Acciones a Favor de la Infancia de DIF Municipal y el Centro de 
Mediación de SUBSEMUN, se busca la integración de menores y adolescentes 
en situación de calle, trabajadores, infractores o en situación de riesgo para 
proporcionales una herramienta que los motive a la productividad a través del 
aprendizaje de oficios. En el evento se realizó la entrega de constancias y 
reconocimientos a 13 menores y adolescentes, quienes en voz de uno de ellos 
agradecieron la oportunidad de ofrecerles un taller que los ayudará a salir 
adelante y ser productivos para ellos y sus familias. 
Realizamos la entrega de Constancias y Diplomas a las alumnas de los 
Talleres de Estética y Corte y Confección de la institución; capacitando a más 
de 200 mujeres durante el trienio. En estos talleres las alumnas lograron 
adquirir un aprendizaje con el cual podrán obtener beneficios al ejercerlo como 
oficio, tendiendo la oportunidad de generar ingresos para ellas y sus familias. 
Dando una certificación del aprendizaje adquirido, se realizó la entrega de 
Constancias y Diplomas de los Talleres Corte y Confección, Estilista 
Profesional, Cultora de Belleza y Diseño de Uñas. La finalidad de estos talleres 
es brindar oportunidades de adquirir conocimientos productivos para mejorar la 
calidad de vida de las familias ludovicenses a través de talleres que fomenten 
remuneraciones para sus hogares. 
Realizamos la apertura del Taller de Panadería, dirigido a las y los Adultos 
Mayores del Centro Gerontológico, motivando la productividad de los Adultos 
Mayores, DIF Municipal en coordinación con el Instituto Estatal de 
Capacitación (IECA) plantel San Luis de la Paz, realizamos un taller de 
Panadería, donde en las sesiones aprendieron a realizar diferentes tipos de 
pan y galletas, productos con los cuales podrán emprender una opción de 
ingreso para las y los adultos mayores. Durante las sesiones, los adultos 
mayores han participado con gran entusiasmo y agradecieron la oportunidad 
de aprender un oficio que los ayudará no solo para generar ingresos, sino para 
ocupar su tiempo en una actividad que estimula su creatividad y deleitar a sus 
familias con sus ricos productos. 
Con el objetivo de apoyar a la economía y desarrollo de los habitantes de esta 
comunidad, así como contribuir a la nutrición de las familias ludovicenses, a 
partir del 23 de enero contamos con un espacio para la venta de leche 
producto de los habitantes de Misión de Chichimecas del expendio ñNueva 
Generaci·nò, la cual tiene un costo accesible para la poblaci·n de $7.50 por 
litro, más económico que en otros lugares. Este convenio de venta se logró 
tras la apertura de la granja que produce el lácteo, con apoyo del Delegado de 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de Pueblos Indígenas (CDI), 
destacando que la leche es de muy buena calidad y con su venta se verán 
beneficiadas más de 12 familias de la comunidad. 
Además, realizamos la entrega de 26 constancias de los Talleres de 
Repostería impartido en la comunidad San Antonio I. En colaboración con el 
Instituto Estatal de Capacitación (IECA) plantel San Luis de la Paz, llevamos a 
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cabo un taller productivo donde miembros de la comunidad aprendieran una 
opción para generar ingresos en sus hogares. En los talleres pudieron 
aprender la elaboración de ate y membrillo; de rompope y productos a base de 
cacahuate. 
A través del Programa RED MÓVIL, se han capacitado a familias para la 
realización de estufas ecológicas, brindándoles a través de SEDIF los 
materiales para realizarlas. 
También a través de RED MÓVIL, se promueve una propuesta educativa-
formativa que fomenta el desarrollo de habilidades y conocimientos en los 
individuos y grupos, con el fin de que actúen por su bienestar y generen 
respuestas posibles para la solución de sus problemas, a través de la gestión y 
fortalecimiento de sus proyectos comunitarios encaminados a mejorar las 
condiciones de vida en las localidades de alta y muy alta marginación; 
impartiendo en colaboración con IECA talleres de repostería, cocina 
nutricional, pasta decorativa en muros, huertos familiares, corte de cabello 
básico, formación empresarial, carpintería, herrería, bordado de listón, 
plomería, tecnologías domésticas, entre otros, a fin de beneficiar a los 
miembros de las comunidades y lograr un desarrollo familiar y comunitario. 
Además realizamos la promoción de mejoramiento de vivienda, donde se 
benefició a las familias de diversas comunidades con materiales para la 
ampliación y dignificación de sus viviendas. Se capacitó a las familias con la 
realización de composta; promocionamos y entregamos paquetes de aves, 
además de entregar a las familias paquetes de semillas de frijol, calabaza, 
pepino, espinaca, cilantro y plántula de nopal para la creación de sus huertos 
de traspatio. 

 
 

META 
 

ACCIÓN 

3.1.4.3 
CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE UNA COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 

Se han impartido a través de IECA dos talleres productivos para personas con 
discapacidad: ñPirograbado y Tallado en Vidrio y Maderaò, así como el ñTaller 
de Bordadoò con la finalidad de formar una cooperativa de producción, razón 
por la cual se buscó la creación de la Comisión Municipal de Atención e 
Inclusión para Personas con Discapacidad en el mes de junio de 2013. Para 
ello, se realizó la gestión con la Dirección General de Desarrollo y Fomento 
Económico para el equipamiento y materiales del Taller de Pirograbado y 
Tallado en Vidrio y Madera que se realiza por el grupo de Inclusión en la 
comunidad ñLos Doloresò. 
En apoyo a las familias que tienen hijos con sordera, iniciamos el Taller de 
Lenguaje de Señas Mexicano (LSM). El taller está dirigido a las personas que 
tengan familiares con sordera, para que aprendan el lenguaje de las señas y 
poder comunicarse; los temas contemplados son teoría del LSM, ideograma, 
dactilología, des-verbalización, tiempo, verbos, pronombres, artículos, el 
cuerpo humano, números, alimentos, familia y colores. 
Iniciamos el Taller de Macramé, el cual está dirigido a Personas con 
Discapacidad Visual, cuya finalidad es propiciarles una alternativa para 
generar ingresos, a través de un taller productivo en donde aprenden a realizar 
diversas prendas y ornamentos con macramé las cuales pueden vender o 
utilizar para ellos mismos. 
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META 

 
ACCIÓN 

3.1.4.4. 
DESARROLLO DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL NOPAL Y LA TUNA COMO PARTE DE 
LA GASTRONOMÍA LOCAL. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100 % 

Actualmente se imparten pláticas en diversas comunidades para la elaboración 
de alimentos derivados del nopal y elaboración de pintura a base del mismo.  
Se dotó a familias de comunidades con plántula de nopal, para la siembra y 
cosecha en huertos familiares de traspatio. 
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DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN 

 

DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO 

 

1.1. OBJETIVO GENERAL: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales que permitan 
el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de igualdad y tolerancia, 
contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios públicos municipales, así como del 
patrimonio cultural e histórico. 

 

1.1.1. SALUD PARA TODOS  

 

 

META 

 

ACCIÓN 

1.1.1.15 
PROGRAMA DE CONTROL, DECOMISO Y DESTRUCCIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS ADULTERADAS O FALSAS.  

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

95% 

Se sigue realizando la actualización del Padrón de Alcoholes 2015, en el cual 
se encuentran todos los establecimientos con venta de bebidas alcohólicas en 
todos sus giros. Se han atendido aproximadamente 475 reportes, entre los 
cuales están las Ventas de Bebidas Alcohólicas, procediendo en algunos 
casos a la retención de las mismas, y se les ha prohibido continuar con su 
venta hasta que obtengan la licencia correspondiente. 
 Los recorridos de rutina por las comunidades se han seguido realizando, 
detectando establecimientos con venta de bebidas alcohólicas en  diversos 
eventos de forma clandestina. Por lo que se procede en algunos casos a la 
incautación de las mismas.  
A la fecha se han realizado ñ31 Visitas de Inspecciónò en las que solicitan  
permisos para venta de bebidas alcohólicas, ñInspecciones para cambio de 
Propietarioò,  ñInspecciones para cambio de Domicilioò, esto con el fin de seguir 
incrementando y actualizando el Padrón de Alcoholes. 
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EJE 3 ECONOMÍA 

3.1. OBJETIVO GENERAL: Lograr el desarrollo de condiciones de infraestructura, servicios, 
recursos humanos y materiales que estimule en el crecimiento de los factores de la producción e 
impacten en la mejora económica de los habitantes del municipio. Estimular las condiciones de 
legalidad, competitividad, desarrollo sustentable y ubicación estratégica territorial para atraer 

inversiones nacionales e internacionales. 

3.1.5 COMERCIO 

 

META 

 

ACCIÓN 

3.1.5.1 
INTEGRACIÓN DE UN PADRÓN DE CIUDADANOS ABOCADOS AL COMERCIO 
FIJO. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

95% 

Se sigue actualizando el padr·n de comerciantes del Mercado ñMiguel 
Hidalgoò y ñBenito Ju§rezò, en sus respectivos pagos por el uso de espacios en 
las distintas zonas de estos mismos, tanto en cambio de propietarios y giros. 

 

 

META 

 

ACCIÓN 

3.1.5.2 
INTEGRACIÓN DE UN PADRÓN DE CIUDADANOS ABOCADOS AL COMERCIO 
SEMIFIJO. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

95% 

Con la implementación del programa de Regularización del Mercado Miguel 
Hidalgo, Benito Juárez y Tianguis de Av. Ferrocarril, se sigue actualizando el 
padrón tanto en pagos como en cambio de propietarios y giros. En cuanto a 
las festividades se sigue realizando reubicaciones debido al crecimiento de 
comerciantes. 
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META 

 

ACCIÓN 

3.1.5.3 
INTEGRACIÓN DE UN PADRÓN DE CIUDADANOS ABOCADOS AL COMERCIO 
AMBULANTE. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

95% 

Se sigue realizando la actualización del padrón de comerciantes ambulantes, 
ya que son excesivas las peticiones recibidas para comerciantes ambulantes, 
tratando de ubicarlos de acuerdo a la antigüedad de años trabajados y el giro 
al que se dedican. Así mismo se realizan inspecciones diariamente para 
detectar ambulantes que trabajan sin contar con un permiso respectivo. 
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FOMENTO ECONOMICO 

DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO 

1.1. Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales que 
permitan el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de igualdad y 
tolerancia, contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios públicos 
municipales, así como del patrimonio cultural e histórico. 

 

META 

 

ACCIÓN 

1.1.5.9 
INTEGRACIÓN DE LA MUJERES DE COMUNIDADES INDÍGENAS HACIA EL 
DESARROLLO DE LA RECUPERACIÓN DE LA CULTURA GASTRONÓMICA. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

10% 
En este tema se continúa con conversaciones con el CDI y la Profeco, para 
una alianza en capacitación. 

 

 

DEL EJE 2 MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO 

2.1 Objetivo General: Contar con la mayor información sobre el territorio municipal y las 
condiciones naturales existentes en él, las modificaciones sufridas al paso del tiempo y su 
ordenación en los usos necesarios para el desarrollo. 

2.1.2. SUSTENTABILIDAD 

META ACCION 

2.1.2.5 
FOMENTO DEL RESCATE DE LAS HUERTAS DE TRASPATIO Y LA 
PRODUCCIÓN DE FLORES DE ORNATO PARA SU COMERCIALIZACIÓN LOCAL. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% Este tema se atendió con un proyecto desarrollado por medio del CDI. 
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DEL EJE 3 ECONOMÍA 

3.1 Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones de infraestructura, servicios, recursos 
humanos y materiales que estimule en el crecimiento de los factores de la producción e impacten 
en la mejora económica de los habitantes del municipio. Estimular las condiciones de legalidad, 
competitividad, desarrollo sustentable y ubicación estratégica territorial para atraer inversiones 
nacionales e internacionales. 

3.1.1. FOMENTO Y RECUPERACIÓN DE PRODUCTIVIDAD AGROPECUARIA 

META ACCION 

3.1.1.2 

REALIZAR ESTUDIOS DE COMPORTAMIENTO DEL MERCADO DE PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS MEDIANTE EL CUAL SE IDENTIFIQUEN LAS ÁREAS DE 
OPORTUNIDAD SOBRE ALGUNO DE ELLOS, TANTO EN EL MERCADO 
NACIONAL COMO INTERNACIONAL. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 
Se cuentan con los datos de las unidades productoras del sector rural 
mediante los datos estadísticos con los que cuenta INEGI del 2010. 

 

3.1.2. FOMENTO DE POLIGONAL INDUSTRIAL 

META ACCION 

3.1.2.2. 
ESTRUCTURAR UN PROYECTO PARA LA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE INDUSTRIAL. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

 

 

10% 

Actualmente la dirección general de fomento y desarrollo económico y un 
grupo de inversionistas del municipio, han sostenido reuniones para analizar la 
viabilidad de establecer y desarrollar un parque industrial sobre la carretera 
estatal 110, apegado a las disposiciones que el programa de desarrollo urbano 
y de ordenamiento ecológico territorial del municipio de San Luis de la Paz, 
considera para esa unidad de gestión ambiental catalogándola como viable y/o 
apta para desarrollar dicha propuesta. Al respecto, nos congratulamos en 
informar que antes de que concluya la presente administración municipal 
iniciarán los trabajos de construcción de la primera zona industrial de San Luis 
de la Paz, a través del grupo DRIA S.A. de C.V., la cual detonará la creación 
de empleos que tanto requiere el municipio. 
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METAS 

 

ACCION 

3.1.2.4 
ESTRUCTURAR UN PROYECTO DE FACTIBILIDAD DE INSTALACIÓN DE UN 
ÁREA DE ALMACENAJE Y CARGA Y DESCARGA DE EMPRESAS DEL 
AUTOTRANSPORTE SOBRE CARRETERA 57. 

 

AVANCE 

 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

0 % Debido a la falta de apoyo presupuestal, no se realizó el proyecto. 

 

3.1.3. FOMENTO A LA MYPIMES 

METAS ACCION 

3.1.3.1. 
REGISTRO DE NEGOCIOS QUE PUEDAN INTEGRARSE CON LA FIGURA DE 
MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA, PARA INTEGRARSE A LA FORMALIDAD Y SER 
SUJETOS A BENEFICIOS DE PROGRAMAS PARA EMPRENDEDORES. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 
Se cuenta con un directorio electrónico del sector comercial, mediante el cual 
el usuario puede conocer todos los negocios establecidos en el municipio. 

 

METAS ACCION 

3.1.3.2. 
IMPULSO PARA QUE LAS FAMILIAS DE MIGRANTES BENEFICIARIOS DE LAS 
DIVISAS, SE CAPACITEN PARA INICIAR UN NEGOCIO QUE LES DÉ 
ESTABILIDAD ECONÓMICA. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

30% 
Se trabajó con la comunidad de Los Dolores en programas de Autoempleo a 
familiares de personas desaparecidas.  
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METAS ACCION 

3.1.3.4. 
APOYO A LAS MYPIMES EN SU FORMALIZACIÓN MEDIANTE APOYOS DE 
GESTIÓN EN EL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO (PAE) 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 

Se vincula con el Instituto Estatal de Capacitación (IECA) en la parte de 
formación de grupos para capacitarlos y el municipio realiza gestiones de 
financiamiento para que el usuario pueda realizar más actividades 
económicas. 

 

METAS ACCION 

3.1.3.8. 

GESTIÓN ANTE INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE CUENTEN CON 
PROGRAMAS EDUCATIVOS CONTABLES, FINANCIEROS O FISCALES PARA 
CONVENIR ACCIONES DE SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL DE APOYO A LAS 
MYPIMES, MEDIANTE EL PROGRAMA DE BECAS ESTUDIO-TRABAJANDO. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 
Se realiza vinculación con la  Secretaria del Trabajo y Previsión social (STPS) 
para gestionar el programa ñB®cateò. 

 

3.1.6.2. SERVICIOS. 

METAS ACCION 

3.1.6.2. 
GESTIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE WIFI Y SEÑAL DE INTERNET ABIERTO EN 
LOS JARDINES PRINCIPALES DE LA CABECERA MUNICIPAL Y MINERAL DE 
POZOS. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 

Se atiende únicamente en el Mercado Hidalgo y Mercado Juárez, contando en 
este momento con señal abierta para acceder al WIFI. En cabecea municipal 
se ofreció por un tiempo el servicio pero está pendiente su re-conectividad. 
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3.1.8. INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

 

METAS 

 

ACCION 

3.1.8.1. 
PREVER Y GESTIONAR LA ADQUISICIÓN DE RESERVAS TERRITORIALES 
PARA LA INSTALACIÓN DE UN PARQUE INDUSTRIAL O EMPRESAS. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

0% No hubo presupuesto para programa de reserva territorial municipal; por lo 
tanto no hubo vinculación con el estado ni federación. 

 

METAS ACCION 

3.1.8.4. 
PROMOVER LA CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS DE CALIDAD EN LA 
CABECERA MUNICIPAL Y EN EL MINERAL DE POZOS. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

0% 
No hubo presupuesto para programa de reserva territorial municipal; por lo 
tanto no hubo vinculación con el estado ni federación. 

 

3.1.9. VINCULACIÓN 

METAS ACCION 

3.1.9.1. 
IMPULSAR LA FORMACIÓN DE ASOCIACIONES DE EMPRESARIOS 
LUDOVICENSE QUE SE VINCULEN CON SUS SIMILARES EN EL ÁMBITO 
ESTATAL Y FEDERAL. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

20% 

En vinculación con la Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable se 
atienden las necesidades para los empresarios que pretenden integrarse bajo 
una figura económica. 
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JAPASP 

 

DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO  

1.1. OBJETIVO GENERAL: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales que permitan 
el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de igualdad y tolerancia, 
contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios públicos municipales, así como 
del patrimonio cultural e histórico. 
 

1.1.1. SALUD PARA TODOS 
1.1.2.  

META ACCIÓN 

1.1.1.16 
DESARROLLO DE MEJORA EN LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE DISTRIBUIDA 
POR TUBERÍA Y PIPAS. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

90% 

Acciones de mantenimiento y operación ordinaria en planta potabilizadora. 
Rehabilitación de plantas potabilizadoras. El 100% del agua que se suministra 
a la población se encuentra potabilizada y dentro de norma. La planta 
potabilizadora se encuentra operando de manera estable. 

 

META ACCIÓN 

1.1.1.17 
PROGRAMA DE ELIMINACIÓN DE DRENAJES Y DESCARGAS A CIELO ABIERTO 
DE AGUAS SERVIDAS. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

75% 

Considerando las acciones en conjunto con la Dirección de Obras Públicas, 
Fomento Económico y Desarrollo Social, se han realizado una serie de 
proyectos para dotarles del servicio de la red de drenaje sanitario como se hizo 
en la localidad de El Maravillas, San Ignacio y El Toreador de Abajo, el 
Toreador de En Medio y el Toreador de Arriba, con una inversión de más de 
34.8 millones de pesos. Además de realizar la instalación de descargar 
domiciliarias en Misión de Chichiemcas. 
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DEL EJE 2 MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO. 

2.1. OBJETIVO GENERAL: Contar con la mayor información sobre el territorio municipal y las 
condiciones naturales existentes en él, las modificaciones sufridas al paso del tiempo y su 
ordenación en los usos necesarios para el desarrollo. 

 

2.1.10. CONOCIMIENTO Y CUIDADOS DE LAS FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 

 

META 

 

ACCIÓN 

2.1.10.1. 

PROYECTO DE RECORRIDOS DE RECONOCIMIENTO DE LAS FUENTES DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, COMO MECANISMO DE CREAR LA CONCIENCIA 
DEL USO DE LA NATURALEZA, DIRIGIDO A ALUMNOS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

85% 

Se han realizado visitas a las escuelas de nivel medio superior. Junto con 
ellos se han realizado recorridos con miembros de la administración de la 
JAPASP y dependencias municipales a la nueva infraestructura de la presa 
Paso de Vaqueros. 

 

 

META 

 

ACCIÓN 

2.1.10.2. 
RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA RESPECTO A LA SIEMBRA DE 
AGUA. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

35% 

Se continúa apoyando algunas comunidades rurales con técnicas para 
cosecha de agua, lo anterior considerando las acciones realizadas en fomento 
económico y desarrollo social. 
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DEL EJE 3 ECONOMÍA 

 

3.1. OBJETIVO GENERAL: Lograr el desarrollo de condiciones de infraestructura, servicios, 
recursos humanos y materiales que estimule en el crecimiento de los factores de la producción e 
impacten en la mejora económica de los habitantes del municipio. Estimular las condiciones de 
legalidad, competitividad, desarrollo sustentable y ubicación estratégica territorial para atraer 
inversiones nacionales e internacionales. 

 

3.1.8. INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

 

META 

 

ACCIÓN 

3.1.8.2. 
CONSTRUIR DOS PLANTAS TRATADORAS MÁS DE AGUAS RESIDUALES CON 
EL FIN DE CONTAR CON SUFICIENCIA DE ESTE TIPO DE INSUMO PARA LA 
INDUSTRIA. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

20% 

Continúa en proceso de gestión de recursos con la Comisión Estatal del Agua 
de Guanajuato (CEAG), quienes están analizando e inyectado recursos para 
determinar si la actual planta requiere una reingeniería, o bien, se debe 
construir una planta nueva y determinar la mejor ubicación para la misma. 

 

 

DEL EJE 4 GOBIERNO 

 

4.1 Objetivo General: Contar con una estructura gubernamental y administrativa que responda a 
las condiciones actuales de la sociedad Ludovicense, contando con un marco reglamentario que 
permita la certeza jurídica de los actos de gobierno, que garantice los derechos de los ciudadanos 
y regule la prestación de los servicios públicos municipales. 
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4.1.4. PLANEACIÓN E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACION 

 

META 

 

ACCIÓN 

4.1.4.11. DESARROLLO DEL PLAN HIDRÁULICO MUNICIPAL. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

10% 

Se gestionó un préstamos ante el Congreso del Estado para desarrollo el 
Proyecto Hidráulico el cual están en análisis para determinar su viabilidad y 
con ello lograr sustentar las decisiones de en materia de inversión, sobretodo 
lo relativo a las inundaciones que con frecuencia se presentan en la cabecera 
municipal. 

 

4.1.5. SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

 

META 

 

ACCIÓN 

4.1.5.1. PROMOCIÓN DE LA CULTURA DEL CUIDADO DEL AGUA. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

85% 

La JAPASP realiza permanentemente campañas de cultura de agua, talleres 
de capacitación, foros, eventos informáticos y de concientización del uso 
racional del agua. Sobretodo se ha informado a los Delegados Municipales 
que participen sus localidades para conocer y aplicar las acciones que 
permitan aprovechar el mejor uso del vital líquido. 

 

 

 

 

 



 
     

 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO (2012 – 2015) 

2da.  EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

META 

 

ACCIÓN 

4.1.5.2 
DESARROLLO DEL PLAN PARA EL CAMBIO DE MOBILIARIO SANITARIO 
TRADICIONAL A REDUCTOR DE CONSUMO DE AGUA. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

15% 
Se ha dado inicio con campaña de concientización del uso de instalaciones 
ahorradoras de agua, no obstante, falta ahondar más en este tema. 

 

 

 

META 

 

ACCIÓN 

4.1.5.3. 
DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO Y PRESERVACIÓN DE LAS 
PRESAS ABASTECEDORAS. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

25% 

Se está elaborando Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para 
mantener en condiciones óptimas el vaso de la presa Paso de Vaqueros, así 
como las estructuras. De momento se realizan monitoreos constantes en la 
presa Paso de Vaqueros donde se monitorea la situación del agua 
almacenada. 
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

DEL EJE 2 MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO 

2.1. OBJETIVO GENERAL: Contar con la mayor información sobre el territorio municipal y las 
condiciones naturales existentes en él, las modificaciones sufridas al paso del tiempo y su 
ordenación en los usos necesarios para el desarrollo. 

2.1.1. TERRITORIO 

META ACCIÓN 

2.1.1.7. 
IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE LA FLORA Y LA FAUNA PROPIA DEL 
TERRITORIO DE SAN LUIS DE LA PAZ 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

70% 

Se elaboró el registro de la flora y su utilidad medicinal, obteniendo la 
información del Estudio de Diagnóstico para la Declaratoria de la Zona de 
Conservación Ecológica del Cerro de las Letras y de Las Mesas, mismo que 
esta Dirección de Protección al Ambiente gestionó y ejecutó con apoyo del 
Gobierno del Estado. De igual forma se tomó información del libro de La 
Biodiversidad donde el municipio participó en las consultas que se realizaron la 
Dirección de Recursos Naturales a través del Instituto de Ecología del Estado. 

 

META ACCIÓN 

2.1.1.8. 
ELABORAR UN CATÁLOGO DE FLORA Y SU UTILIDAD MEDICINAL Y 
GASTRONÓMICA. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 

Se comenzó con la elaboración del catálogo del registro de la flora y su utilidad 
medicinal, obteniendo la información del mencionado Estudio de Diagnóstico 
para la Declaratoria de la Zona de Conservación Ecológica del Cerro de las 
Letras y de Las Mesas, mismo que esta Dirección de Protección al Ambiente 
gestionó y ejecutó con apoyo del Gobierno del Estado.  
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2.1.2. SUSTENTABILIDAD 

META ACCIÓN 

2.1.2.1. 
ELABORACIÓN DE UN PADRÓN DE ZONAS DENTRO DEL MUNICIPIO CON 
ALTO DETERIORO AMBIENTAL. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

60% 

Se realizó un primer acercamiento con el Distrito de Desarrollo Rural de San 
Luis de la Paz, de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación SAGARPA, con  la finalidad de informar la situación 
actual de algunas zonas con alto deterioro ambiental registradas en sus bases 
de datos y conocer cuáles de estas zonas están siendo atendidas por esta 
instancia. Posteriormente se realizó el vínculo el  Ing. José Fausto de la 
Comisión Nacional Forestal, CONAFOR con la finalidad de investigar  y 
analizar información proporcionada por esta instancia para la conformación del 
padrón de zonas con alto deterioro ambiental y conocer cuáles están siendo 
atendidas por estas instancias. Se han creado polígonos en programas de 
geo-referencia y descargas de datos de INEGI, concluyendo la elaboración de 
polígonos mediante mapas digitales de google earth  de las zonas con 
deterioro ambiental detectadas por la Dirección de Protección al Ambiente en 
apoyo con otras dependencias vinculadas en el tema. 

 

META ACCIÓN 

2.1.2.2. 
RESCATE DE LA CUENCA LAGUNA SECA EN COORDINACIÓN CON LOS 
MUNICIPIOS DE DOCTOR MORA Y SAN JOSÉ ITURBIDE. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 

 

 

Mediante las reuniones realizadas con los municipios de San José Iturbide, Dr. 
Mora, San Luis de la Paz y CEAG, en coordinación con  el Ing. Fernando 
Flores del Instituto de Ecología del Estado se acordó que debido a los 
problemas de la calidad del agua en la Sub-cuenta Presa la Cebada que 
pertenece a la Cuenca de la Laguna Seca, se realizara el monitoreo de los 
pozos de abastecimiento de agua para uso y consumo humano de los 
municipios involucrados teniendo a la fecha el muestreo realizado de 18  
pozos pertenecientes al municipio de San Luis Paz a espera de resultados del 
laboratorio contratado. 
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META ACCIÓN 

2.1.2.3. 
ELABORAR EXPEDIENTES TÉCNICOS PARA LA PRESERVACIÓN Y CONTROL 
DE LOS ELEMENTOS NATURALES DE LA ZONA DE LA RESERVA DE LA 
BIOSFERA. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

10% 

Aún no se cuentan con expedientes para la preservación y control de la zona 
Reserva de la Biósfera. En reunión de trabajo con el M. en C. Víctor Ildefonso 
Aguilar Apolinar, Director de la Reserva de la Biósfera Sierra Gorda de 
Guanajuato, se manifiesta que no se cuenta con el Plan de Manejo del Área 
Natural Protegida (Reserva de la Biósfera), el cual en  principio estaba en 
proceso para su publicación contemplada para el año 2014, no obstante 
debido a que en este ejercicio se está promoviendo la modificación de la zona 
núcleo, apenas se invitará a los municipios que están dentro del Área Natural 
Protegida para que manifieste sus inquietudes y poder obtener la modificación 
del decreto.  

 

 

2.1.3. ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

META ACCIÓN 

2.1.3.4. 
CREACIÓN DE CORTINAS DE ÁRBOLES QUE PERMITAN REGULAN LA 
CONTAMINACIÓN POR FACTORES DE POLUCIÓN. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

 

60% 

Se llevó a cabo la donación de árboles en la cabecera municipal así como en 
las comunidades cercanas con la finalidad de realzar las plantaciones y así 
obtener los beneficios de los árboles incluyendo las barreras que disminuyen 
la polución. Además se impulsó la reforestación con la Asociación Civil Scout 
Grupo II y la Dirección de Tránsito Municipal en el Libramiento Sur, acorde al 
Día Internacional del Árbol. 
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2.1.4. DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

META 

 

ACCIÓN 

2.1.4.2. 
IMPLEMENTACIÓN Y PERMANENCIA DE PROGRAMA DE VERIFICACIÓN 
VEHICULAR, CONSIDERANDO DENTRO DE ÉSTE LAS MOTOCICLETAS. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

 

50% 

Se ha elaborado la propuesta del convenio de colaboración con el Instituto de 
Ecología del Estado para regular las verificaciones vehiculares en el Estado de 
Guanajuato, mismo que se deja para su firma a la administración entrante y 
proceder a la unificación de las acciones para implementar el programa en los 
municipios involucrados. 

 

               

2.1.5. PROTECCIÓN AMBIENTAL 

META ACCIÓN 

2.1.5.1. 
APLICAR EL PLAN DE MANEJO DE LA RESERVA DE LA BIÓSFERA SIERRA 
GORDA EN CONCORDANCIA CON LOS OTROS MUNICIPIOS VINCULADOS. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

 

20% 

En reunión de trabajo con el M. en C. Víctor Ildefonso Aguilar Apolinar,  
Director de la Reserva de la Biósfera Sierra Gorda de Guanajuato, en la cual 
se manifiesta que no se cuenta con el Plan de Manejo del Área Natural 
Protegida (Reserva de la Biósfera), mismo que está en proceso para su 
publicación. Cabe mencionar que esta Dirección trabaja en vinculación y 
coordinación para intervenir en el Plan de manejo de esta ANP, ya que cuenta 
con un consejo asesor y alcaldes municipales que integran esta poligonal los 
cuales son los que intervienen.  
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2.1.8. IMAGEN URBANA 

META ACCIÓN 

2.1.8.1. 
IMPLEMENTAR UN PROYECTO DE REFORESTACIÓN URBANA CON ÁRBOLES 
Y ARBUSTOS QUE NO DAÑEN, NI LA INFRAESTRUCTURA URBANA NI ALTERE 
EL LIBRE TRÁNSITO. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

 

 

30% 

Se ha realizado un análisis previo de los espacios disponibles en el municipio 
para reforestación en la mancha urbana, de igual forma se han analizado los 
tipos de árboles que dañan la infraestructura o alteran el libre tránsito con la 
finalidad de sustituirlos o podarlos. A la par se recolecta semilla y se producen 
especies de árboles nativos  en el vivero municipal. Considerando entre estos 
aquellos que puedan ser plantados en las calles,  este  proyecto se unificará 
con la meta del proyecto de reforestación urbana y con la meta de las cortinas 
de árboles. Este proyecto se complementará agregando las condicionantes al 
trámite de impacto ambiental de las obras estatales o municipales públicas o 
privadas de competencia municipal, para establecer los espacios necesarios 
para la plantación de árboles o arbustos que no alteren la infraestructura 
urbana ni altere el libre tránsito. Adicional a esto, se realizó la donación de 
árboles ornamentales para ser plantados en las calles, mismos que serán 
cuidados y vigilados por los ciudadanos. 

 

2.1.9. SISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL 

META ACCIÓN 

2.1.9.1. 
PROYECTO DE AHORRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y CAMBIO DE FOCOS 
INCANDESCENTES POR FOCOS DE GAS. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

10% 

Se realizó el acercamiento con la FUNDACION MIYOTL A.C. para realizar el 
proyecto de focos incandescentes por focos LED, dentro de la administración. 
Existen proyectos a nivel federal con la Comisión Federal de Electricidad para 
realizar los intercambios con focos ahorradores, manejándolo por etapas, y  
vinculándose con el municipio se realizara el vínculo para reforzar la 
participación en el municipio ante este programa.  
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DEL EJE 4 GOBIERNO 

4.1. OBJETIVO GENERAL: Contar con una estructura gubernamental y administrativa que 
responda a las condiciones actuales de la sociedad Ludovicense, contando con un marco 
reglamentario que permita la certeza jurídica de los actos de gobierno, que garantice los derechos 
de los ciudadanos y regule la prestación de los servicios públicos municipales. 

4.1.5. SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

META ACCIÓN 

4.1.5.15. 

RESCATE DE LOS ESPACIOS VERDES EN ACUERDO CON LOS  VECINOS Y 
COMERCIOS, REALIZANDO EN ELLOS ACCIONES COMO LA CAMINATA CON 
TU MASCOTA DESDE EL JARDÍN PRINCIPAL HASTA EL JARDÍN DE LA 
ALAMEDA. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

 

100% 

Se ha continuado con la reforestación en la mancha urbana. De igual forma se 
lleva en conjunto con la implementación de un proyecto de reforestación con  
árboles y arbustos que no dañen, ni la infraestructura urbana ni altere el libre 
tránsito, siendo en lo particular en la calle Guerrero, en el Libramiento Sur. Se 
han llevado a cabo eventos familiares derivados del proyecto FONACOSA, 
impulsando el cuidado de las áreas vedes con el uso de señaléticas ubicadas 
en el Jardín Principal, Alameda, Pila Nueva y Unidad Deportiva. 
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PROTECCIÓN CIVIL 

DEL EJE 2 MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO  
  

2.1 Objetivo General: Contar con la mayor información sobre el territorio municipal y las 
condiciones naturales existentes en él, las modificaciones sufridas al paso del tiempo y su 
ordenación en los usos necesarios para el desarrollo. 

 
 

2.1.1. TERRITORIO 

 
META 

 
ACCIÓN 

2.1.1.5 IDENTIFICAR ÁREAS NATURALES SUSCEPTIBLES DE CONDICIÓN INSEGURA 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

 
85% 

 

La Unidad Municipal de Protección Civil contempla las fases de prevención, 
mitigación, preparación, auxilio, rehabilitación, restablecimiento y 
reconstrucción, agrupadas en el programa de trabajo; para ello se activa el 
Atlas Municipal de Riesgos en donde realizamos las siguientes actividades:  

1. Recorrido de identificación de las zonas inseguras. 
2. Realizamos división geográfica del municipio. 
3. Consultamos del atlas de riesgos, para la verificación de las zonas en 

riesgo. 
4. Se levantó un registro de situación en zonas de riesgos. 
5. Se actualizaron los planes de contingencias, (Prevención de Incendios 

Forestales, invierno y Lluvias) 
6. Se han realizado verificaciones en las zonas de riesgo geológico por 

fracturamiento, agrietamiento y fallas geológicas. 
Durante el año se repartieron 7,000 trípticos a la población con las  
recomendaciones para las temporadas que se presentan durante el año 
Temporada Invernal, Temporada de Incendios y Pastizales y Temporada de 
Lluvias. Debido a las variantes de los fenómenos perturbadores no podemos 
tener el 100% del mapa identificado 

 

 
 

 
DEL EJE 4 GOBIERNO 

 
4.1 Objetivo General: Contar con una estructura gubernamental y administrativa que 

responda a las condiciones actuales de la sociedad ludovicense, contando con un marco 
reglamentario que permita la certeza jurídica de los actos de gobierno, que garantice los derechos 
de los ciudadanos y regule la prestación de los servicios públicos municipales. 
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4.1.8. PROTECCIÓN CIVIL 
 

META ACCIÓN 

4.1.8.2 DESCRIPCIÓN Y MANTENIMIENTO DE SITIOS CONSIDERADOS ÁREAS DE 
REFUGIO. 

AVANCE 
 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100% 

Contamos con un catálogo de Refugios Temporales: Albergue del CODE, 
Albergue del Noreste del Estado, Refugio Temporal Cancha del Futbol Rápido, 
Refugio Temporal Casa de Cultura y Refugio Temporal DIF Municipal; los 
cuales cumplen con los aspectos mínimos necesarios para otorgar apoyo a la 
población afectable ante alguna inminencia que se pudiera presentar. 
Se han realizado las siguientes actividades durante el año: 

1. Se actualiza el mapa, en el cual localizamos a los refugios temporales. 
2. Se verificaron que cada una de las instalaciones sean seguras para ser 

utilizados como refugio y que cuenten con los servicios necesarios. 
3. Se realizaron semestralmente las regularizaciones sanitarias junto con 

el encargado de Despacho de la Jurisdicción Sanitaria No. II. 
4. Además se han verificado los refugios temporales que cuenten con las 

medidas de seguridad como: señalética, extintores vigentes, botiquines 
de primeros auxilios, entre otras. 

Los Refugios Temporales se encuentran activos para cualquier contingencia 
que se pudiera presentar. 

 
 

META ACCIÓN 

4.1.8.3 VERIFICACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE DIVERSIÓN PARA 
QUE CUENTEN CON CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
90% 

 

En todo el año se realizan inspecciones en los inmuebles para verificar que se 
encuentren seguros y que cuenten con las medidas de seguridad en materia 
de seguridad de Protección Civil; para ello se realizaron 90 inspecciones de 
seguridad en  escuelas, empresas y negocios pequeños, se verifica que 
cuenten con las medidas de seguridad necesarias según el giro de la empresa 
o negocio. 
Además se realizó la visita a diferentes negocios medianos y pequeños para 
entregar las recomendaciones que deben cumplir así como lo estipula el Título 
Tercero, Capitulo Primero, en sus artículos 45, 46, 47, 48, 49, 50 de la Ley de 
Protección Civil y su Reglamento para el Estado de Guanajuato. 
Debido a los cambios de giros comerciales que se dan es muy complicado 
tener verificados todos los establecimientos, sin embargo es un programa 
permanente. 

 
 
 



 
     

 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO (2012 – 2015) 

2da.  EVALUACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

META ACCIÓN 

4.1.8.4 ACTUALIZACIÓN DEL ATLAS MUNICIPAL DE RIESGOS 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

70% 

 

El Atlas Municipal de Riesgos es un sistema de información geográfica que 
permite identificar el tipo de riesgos a que están expuestos los servicios vitales, 
sistemas estratégicos, las personas, sus bienes y entorno; así como lo estipula 
el Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato en 
el Capítulo Cuarto de los Riesgos y del Atlas Estatal en sus artículos 93, 94, 
95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103 104 105 y 106; Capitulo Quinto de las 
Medidas Preventivas en sus artículos 107, 108, 109, 110. 
El Atlas Municipal de Riesgos se encuentra disponible ahora ya en internet, 
donde podemos ver la información recabada de acuerdo al fenómeno 
perturbador.  http://proteccioncivil.guanajuato.gob.mx 
El trabajo  que se está realizando para esta finalidad es checar negocio por 
negocio y hacer el levantamiento de la información conforme lo solicitan en 
Protección Civil del Estado de Guanajuato para verificar que cumplan con las 
medidas de seguridad en materia de protección civil. 
Por las variaciones y cambios de los giros es complicado tener al 100% el atlas 
municipal de riesgos, sin embargo es un programa permanente. 

 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.8.5 DISEÑO DE PROTOCOLO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL FONDO DE 
CONTINGENCIAS ANUAL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

90% 

Establecer el Fondo de Contingencia Anual, para  enfrentar posibles eventos 
imprevisibles que pudieran poner en riesgo a la ciudadanía, sus bienes o su 
entorno. Para ello se tiene que contar con el recurso adicional fuera del 
presupuesto al que habrá de recurrir cuando sucedan peligros y contingencias 
no identificadas ni previstas a causa de los fenómenos geológicos, 
hidrometereológicos, entre otros, para atender a la población afectada y 
reparación de daños ocasionados a la infraestructura. 
Durante el año se realizaron las siguientes investigaciones:  

a. Se está haciendo uso del protocolo para acción de preparación y 
respuesta inmediata en caso de alguna contingencia. 

b. Investigación sobre posibles contingencias que puedan ser causadas 
por los fenómenos: geológicos, sismos, deslaves, agrietamientos, entre 
otros. 

http://proteccioncivil.guanajuato.gob.mx/
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c. Investigación sobre posibles contingencias causadas por fenómenos 
hidrometereológicos. Sequía atípica impredecible, ciclones en sus 
diferentes manifestaciones como depresión tropical y huracán, lluvia 
torrencial nevada, granizada, inundación atípica y tornado.  

d. Listado de los posibles lugares en donde pueda ocurrir algún desastre 
de este tipo de fenómeno. 

e. Croquis de los lugares con riesgo. 
Se realizaron proyecciones financieras con el presupuesto autorizado. Así 
como lo estipula el Capítulo Segundo de la Administración de los Recursos 
Financieros, en sus artículos 124 y 125 del Reglamento de Protección Civil 
para el Estado de Guanajuato. 
La Unidad Municipal de Protección Civil cuenta con 62,500 pesos en la partida 
de Fondo de Contingencias por Fenómenos Naturales, dicho presupuesto esta 
para cualquier contingencia que se pudiera presentar.   
El protocolo esta realizado, sin embargo depende mucho del presupuesto 
asignado y el comportamiento de los fenómenos perturbadores. 

 
 
 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

4.1.8.6 ACTUALIZACIÓN DE EQUIPOS DE RESCATE Y CAPACITACIÓN EN EL USO DE 
LOS MISMOS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
  

 
20% 

Se pretende contar con el equipo necesario y capacitación del personal en 
materia de rescate, urbano y de montaña, asícomo acuático. 
No fue posible actualizar completamente los equipos de rescate ni capacitar al 
personal porque no contamos con el suficiente presupuesto. 
Solamente se compró: 
6 maclau 
6 lentes de seguridad. 
6 rastrillos forestales. 
4 cascos forestales. 
6 lámparas con baterías recargables. 
2 extensiones eléctricas de 30 mts.   
 
El equipo con el que se cuenta ya está obsoleto, no significando que no 
funcione o no se pueda trabajar con él, sin embargo día con día existen 
muchos avances en esta materia. La capacitación esa si es constante. 
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RASTRO MUNICIPAL 

 

DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO 

1.1. Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales que permitan el 
libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de igualdad y tolerancia, contando 
con el derecho al pleno uso y goce de los servicios públicos municipales, así como del patrimonio 
cultural e histórico. 

1.1.1. SALUD PARA TODOS 

META ACCIÓN 

1.1.1.13.-   ELABORAR UN PROTOCOLO DE INTRODUCCIÓN Y SACRIFICIO DE GANADO. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

100% 

Faneado (sacrificio) del 100 % de los animales que se introducen diario a esta 
dependencia, como son: bovinos, ovinos y porcinos. Revisión antepostmortem 
y postmortem. 

 

DEL EJE 3 ECONOMÍA 

3.1. Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones de infraestructura, servicios, recursos 
humanos y materiales que estimule en el crecimiento de los factores de la producción e impacten 
en la mejora económica de los habitantes del municipio. Estimular las condiciones de legalidad, 
competitividad, desarrollo sustentable y ubicación estratégica territorial para atraer inversiones 
nacionales e internacionales. 

3.1.1. FOMENTO Y RECUPERACION DE PRODUCTIVIDAD AGROPECUARIA 

META ACCIÓN 

3.1.1.4 PROMOCIÓN CON LAS AGRUPACIONES GANADERAS PARA LA ADQUISICIÓN 
DE SEMENTALES PARA LA MEJORA DE CALIDAD DE LAS ESPECIES 
ORIENTADA A UN MAYOR PRODUCTO CÁRNICO. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

60% 

Esto es con la finalidad de mejorar el rendimiento en canal, conversión 
alimenticia, ganancia de peso diario  mejorando la raza introduciendo 
sementales con características de razas puras de tipo Europeo (Angus, 
charoláis, simental, herford, limousin) que son animales con características de 
producción de carne. 
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3.1.8 INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

 

META 

 

ACCIÓN 

 

3.1.8.7  

GESTIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN RASTRO TIPO TIF DE USO 
REGIONAL, ASEGURANDO LA SALIDA A LOS PRODUCTOS CÁRNICOS 
GENERADOS EN LA REGIÓN MEDIANTE PRODUCTOS COMERCIALES DE 
VALOR AGREGADO. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

5% 

Se tiene un proyecto en el Consejo de Desarrollo Regional, no obstante, dicho 
se cuenta con los recursos para fondear esta propuesta, y se está analizando 
la viabilidad del costo de traslado de los animales y la conveniencia del costeo. 
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TRANSITO Y VIALIDAD 

 

DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO  

1.1. OBJETIVO GENERAL: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales que permitan 
el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de igualdad y tolerancia, 
contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios públicos municipales, así como del 
patrimonio cultural e histórico. 

1.1.6. VIVIENDA COMO PRINCIPIO DE IDENTIDAD Y COMUNIDAD 

META ACCIÓN 

1.1.6.3 ELABORACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE TRANSPORTE Y VIALIDAD. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

90% 

La Dirección de Tránsito Municipal ha establecido los siguientes operativos 
como parte del Programa Municipal de Transporte y Vialidad:  
Operativo Centinela.- En conjunto con la Dirección de Seguridad Pública, este 
operativo se llevará a cabo  durante todo el año, los fines de semana.  
Operativo Fuerza Condor.- En conjunto con la Dirección de Seguridad Pública, 
se pretende llevar a cabo durante todo el año, toda la semana y en diferentes 
horarios. 
Operativos de Verificación Vehicular.- Este operativo se realiza durante todo el 
año, los jueves y domingos de cada semana. Puede variar dependiendo a la 
carga de trabajo. 
Operativo de Semana Santa.- Este operativo se lleva a cabo únicamente los 
días de vacaciones en el mes de abril. Su objeto es obtener saldo blanco en 
cuanto a hechos de tránsito terrestre, dentro del municipio y que los visitantes 
y los ludovicenses tengan una Semana Santa tranquila y sin contratiempos, de 
igual forma se pretende que las peregrinaciones, los viacrucis salgan de lo 
mejor posible con el apoyo de la dirección de tránsito. 
Operativo Fiesta Patronal de Mineral De Pozos.-  Se asigna personal a esta 
fiesta por la magnitud de la fiesta, se lleva a cabo en la segunda quincena de 
mayo o la primera de junio. El objetivo que se persigue es apoyar al máximo 
para que la festividad se lleve en forma pacífica, ordenada, esto en cuanto a 
vialidad y accidentes ya que debido a la gran afluencia de personas que nos 
visitan de diversos lugares de la república y la cantidad inmensa de personas 
que circulan a pie tierra sobre la carretera  de San Luis de la Paz  a Pozos, es 
demasiado el peligro a un accidente. 
Operativo Feria Anual de San Luis De La Paz.- En este operativo se trabaja 
con todo el personal, se lleva a cabo el día  25 de agosto, por lo regular se 
realiza desde 11 días con anticipación a esta fecha, con objeto de trabajar en 
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conjunto con el personal, equipo y señalamientos, para tener un excelente 
operativo de feria, en el cual se debe tener la mínima cantidad de accidentes, 
sin embotellamientos, que las vialidades se encuentren lo mejor despejadas 
posible para el libre tránsito, y lo más importante, que es obtener saldo blanco 
en decesos, heridos, accidentes, robos a vehículos, casas, comercios, 
conductores en estado inconveniente, etc.   
Operativo Fiestas Patrias.- Se lleva a cabo este operativo los 14, 15 y 16 del 
mes de septiembre. 
Operativo Día De Muertos.- Se implementa para mantener el orden vial en las 
arterias del Panteón Municipal y en los demás panteones del municipio, en los 
cuales se genera cierto descontrol y en los cuales hay abundante 
concentración de personas. 
Operativo GuadalupeïReyes.-  Este operativo se lleva a cabo desde el primero 
de diciembre, con el docenario de la Virgen de Guadalupe, y termina con la 
posadas. 

 

1.1.10. ATENCIÓN A LOS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS 

META ACCIÓN 

1.1.10.9 IMPLEMENTACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULOS EXTRANJEROS Y 
VERIFICACIÓN VEHICULAR. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

90% 

Este programa se lleva a cabo los días jueves y domingo colocando filtros en 
diferentes puntos de la ciudad  para detectar a los vehículos que carecen de 
placas, licencias, tarjetas de circulación y se lleva a cabo todos los días 
detectando a los vehículos y conductores por falta de los documentos antes 
mencionados.  

 

DEL EJE 4 GOBIERNO 

4.1. Objetivo General: Contar con una estructura gubernamental y administrativa que responda a 
las condiciones actuales de la sociedad Ludovicense, contando con un marco reglamentario que 
permita la certeza jurídica de los actos de gobierno, que garantice los derechos de los ciudadanos 
y regule la prestación de los servicios públicos municipales. 

 

4.1.4. PLANEACIÓN E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

META ACCIÓN 

4.1.4.9 DESARROLLO DEL PLAN DE ORDENAMIENTO DEL TRASPORTE PÚBLICO. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

90% 

Se realizaron estudios en materia de transporte público para el aumento de 
tarifa: dos en las rutas sub urbanas y en las rutas urbanas se está trabajando 
para analizar un posible incremento, derivado de las solicitudes de los 
permisionarios y concesionarios. 



 
     

 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO (2012 – 2015) 

2da.  EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

4.1.7. TRÁNSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE 

META ACCIÓN 

4.1.7.2. PROGRAMA DE RUTAS DEL TRANSPORTE POR ZONA Y FRECUENCIA. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

90% 

Se establecieron cuatro rutas de la zona urbana; tienen sus frecuencias y su 
rol de recorrido. Las 16 rutas suburbanas, también tienen su frecuencia y su 
recorrido establecido, solo hay una ruta que esta sin permiso, ya se le realizo 
un apercibimiento de que cambie la unidad con la que opera para poder 
extender el permiso correspondiente. 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TURISTICO. 

 

DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO  

1.1. OBJETIVO GENERAL: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales que permitan 
el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de igualdad y tolerancia, 
contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios públicos municipales, así como del 
patrimonio cultural e histórico. 

1.1.3. EDUCACIÓN COMO ELEMENTO DE VALOR SOCIAL 

META ACCIÓN 

1.1.3.9 CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LOS 
SERVICIOS TURÍSTICOS. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

 

95% 

Se continuo con las capacitaciones a Servidores Turísticos, para que se 
mantengan actualizados y el servicio que ofrezcan siga siendo del gusto de los 
visitantes, entre las capacitaciones que se dieron durante el 2014 se 
encuentran: 

¶ Taller para la diversificación de la oferta turística 2014 

¶ Taller de planeación estratégica. 

¶ Taller de alianzas estratégicas. 

¶ Atención a comensales. 

¶ Taller de desarrollo de productos. 

¶ Asesoría proyectos de incubación. 

¶ TICôS ïSWI 

¶ Diagnóstico de Competitividad y Sustentabilidad de Pueblos Mágicos. 
Se ofrecieron también los siguientes Programas de Concientización: 

¶ Taller de sensibilización. 

¶ Taller de riso-terapia. 

¶ Concurso de Cultura Turística. 

¶ Así como Programas de Mercadotecnia Integral. 
 
Además, se está llevando a cabo el proceso para la recertificación del distintivo 
Moderniza, en cual beneficiará a 17 empresas del municipio. 
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1.1.9 PATRIMONIO CULTURAL E HISTÓRICO PARA SEGUIR PRESENTES 

 

META 

 

ACCIÓN 

1.1.9.8 PROMOCIÓN DE HERMANAMIENTOS CON MUNICIPIOS CLASIFICADOS COMO 
PUEBLOS MÁGICOS. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

 

60% 

Se han seguido manteniendo reuniones con los Pueblos Mágicos del Estado 
de Guanajuato, con la finalidad de lograr el Hermanamiento entre los mismos, 
con el objetivo de lograr intercambios culturales y comerciales y promoverlos 
conjuntamente. 
Prueba de ello es que se están llevando a cabo los preparativos para la primer 
ñCaravana de Pueblos M§gicos del Estado de Guanajuatoò que se llevar§ a 
cabo en el municipio de Salvatierra. 

 

 

META 

 

ACCIÓN 

1.1.9.9 FORMACIÓN DE ASOCIACIÓN ESTATAL DE MUNICIPIOS PATRIMONIO DE LA 
HUMANIDAD, PUEBLOS MÁGICOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS, COMO NÚCLEO 
DE IDENTIDAD ESTATAL. 

 

AVANCE 

 

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

10% 

No se cuenta con una asociación como tal, no obstante, como se comentó en 
la meta anterior, se ha trabajado en conjunto con los directores de turismo y 
con los presidentes de los Comités de Pueblos Mágicos en la propuesta de 
una ñCaravana Tur²stica de los Pueblos M§gicos de Guanajuatoò, de la cual ya 
se realizó la presentación ante SECTUR y se está en espera de una 
respuesta. Además, se han mantenido constantes reuniones con Turismo de 
Victoria, Gto, para la creación de un Circuito Turístico Intermunicipal, para 
impulsar el turismo en la Zona Arqueológica, Sierra Gorda y Pueblo Mágico.  
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DEL EJE 2 MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO 

2.1. Objetivo General: Contar con la mayor información sobre el territorio municipal y las 
condiciones naturales existentes en él, las modificaciones sufridas al paso del tiempo y su 
ordenación en los usos necesarios para el desarrollo. 

2.1.2. SUSTENTABILIDAD 

META ACCIÓN 

2.1.2.4 DESARROLLAR UN PROYECTO DE TURISMO DE NATURALEZA EN 
COLABORACIÓN CON LAS COMUNIDADES DE LAS ZONAS A VISITAR. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

 

 

90% 

Se tienen identificadas las comunidades con las cuales se pueden trabajar 
como productos turísticos naturales: Vergel de Bernalejo, Paso de Vaqueros, 
El Realito y San José de Jofre. 
Se han seguido realizando continuamente reuniones con la Reserva de la 
Biosfera, con quienes se está trabajando para que el Centro Ecoturístico 
Vergel de Bernalejo ya sea una realidad. 
Se ha tenido contacto y reuniones con Turismo de Victoria, con quienes se 
pretende realizar un Circuito Turístico Intermunicipal, iniciando recorrido por 
Misión de Chichimecas, Paso de Vaqueros, San Agustín, Derramaderos, Mesa 
Prieta, Espíritu Santo, El Tepehuaje, el Realito, Puerto de la Sandía, Mesa de 
la Estacada,  Vergel de Bernalejo, Mesas de Jesús, San Isidro y terminando 
en San Luis de la Paz. 

2.1.7. PARQUES, JARDINES Y ZONAS VERDES 

META ACCIÓN 

2.1.7.5. REALIZAR CAMPAÑA EN MINERAL DE POZOS PARA QUE LOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS TURÍSTICOS ADOPTEN UN ESPACIO VERDE, PÚBLICO. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

80% 

Se han tenido pláticas con los dueños de algunos establecimientos quienes se 
encuentran interesados en la colocación de algún jardín botánico en un 
espacio lateral a su establecimiento, mismo que estará al servicio del público.  
Así mismo se trabajó en la realización y entrega de trípticos mediante los 
cuales se les invita a que adopten un espacio público, para su rehabilitación y 
conservación, haciéndoles mención que existe un espacio detrás de la Plaza 
Melchor Ocampo, el cual en un tiempo fungió con área de entretenimiento para 
niños, pero en la actualidad se encuentra abandonada. 

 

 



 
     

 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO (2012 – 2015) 

2da.  EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

DEL EJE 3 ECONOMÍA 

3.1. Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones de infraestructura, servicios, recursos 
humanos y materiales que estimule en el crecimiento de los factores de la producción e impacten 
en la mejora económica de los habitantes del municipio. Estimular las condiciones de legalidad, 
competitividad, desarrollo sustentable y ubicación estratégica territorial para atraer inversiones 
nacionales e internacionales. 

3.1.6. SERVICIOS 

META ACCIÓN 

3.1.6.1 ATRACCIÓN DE AGENCIAS PROMOTORAS DE TURISMO 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

80% 

Se ha tenido una fuerte participación en los eventos de promoción y 
vinculación comercial turística en el estado, haciendo publicidad de los 
principales sitios turísticos del municipio, mostrando su cultura y tradiciones, lo 
que nos ha permitido atraer Operadores Turísticos del Estado, quienes a 
través de ellos se puede contactar a visitantes nacionales e internacionales.  
En el mes de diciembre de 2014, se realizaron Recorridos a los diferentes 
atractivos de Mineral de Pozos, a Operadoras Turísticas Mayoristas de 
procedencia Española. 
Existen dos operadoras tur²sticas dentro del municipio; ñCuricaheriò y 
ñTinuh¼mò, las cuales se ubican en  Mineral de Pozos Pueblo M§gico, mismas 
que realizan promoción constante de los principales atractivos turísticos del 
municipio atrayendo gran cantidad de visitantes.  

 

3.1.7. ECONOMÍA TURÍSTICA 

META ACCIÓN 

3.1.7.1. PROCURAR UNA ALIANZA ESTRATÉGICA ENTRE LOS MUNICIPIOS CON 
DECLARACIÓN DE PUEBLO MÁGICO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA 
REALIZAR CAMPAÑAS PUBLICITARIAS COMUNES. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

90% 

Se han mantenido reuniones con los diferentes Pueblos Mágicos del estado de 
Guanajuato.  
Dentro de la web Guanajuato.mx se tiene una sección dedicada a los Pueblos 
Mágicos de Guanajuato, en la cual se encuentran imágenes, videos y audio 

guías de los mismos. (http://audioguias.guanajuato.mx/jalpa_magico.html). De 
igual manera se encuentran publicados establecimientos de servicios, 
monumentos y paseos recomendados. 
Se cuenta además con una serie de paquetes y recorridos en los que se 

http://audioguias.guanajuato.mx/jalpa_magico.html
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encuentra la oferta de los Tur-operadores Receptivos que están 
comercializando los Pueblos Mágicos. 
Se ha trabajado en conjunto con los directores de turismo y con los 
presidentes de los Comités de Pueblos Mágicos en la propuesta de una 
ñCaravana Tur²stica de los Pueblos M§gicos de Guanajuatoò, de la cual ya se 
realizó la presentación ante SECTUR y se está en espera de una respuesta. 

 

 

DEL EJE 4 GOBIERNO 

4.1. Objetivo General: Contar con una estructura gubernamental y administrativa que responda a 
las condiciones actuales de la sociedad Ludovicense, contando con un marco reglamentario que 
permita la certeza jurídica de los actos de gobierno, que garantice los derechos de los ciudadanos 

y regule la prestación de los servicios públicos municipales. 

 

4.1.5. SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

META ACCIÓN 

4.1.5.4 PROMOCIÓN DE ACCIONES REDUCTORAS Y DE CONTROL DEL CONSUMO DE 
AGUA EN LA INDUSTRIA TURÍSTICA. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

40% 

Hasta el momento no se ha realizado promoción, en cuanto al cuidado del 
agua potable, esto debido a que en Mineral de Pozos desde años atrás ha 
tenido un considerable problema en cuanto al abastecimiento del agua, ya que 
esta solo llega una vez a la semana y durante algunas horas, razón por la cual 
los propietarios o gerentes de los establecimientos se ven en la necesidad de 
adquirir pipas de agua, para poder abastecer sus negocios, al tener escases 
de agua dentro de la zona turística, son ellos mismos quienes se encargan de 
tomar sus propias precauciones para el ahorro del vital líquido. 

 

META ACCIÓN 

1.1.7.6. IMPLEMENTACIÓN DE COOPERATIVAS DE CONSUMO Y DE PRODUCCIÓN 
ARTESANAL MEDIANTE LA BÚSQUEDA DE OPCIONES FINANCIERAS 
PÚBLICAS O PRIVADAS. 

AVANCE OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 

60% 

La forma en que se elaboran las estrategias de consumo y producción son de 
carácter individual, cada artesano tiene su propio espacio.  
Sin embargo se ha pedido a los artesanos que se conforme una organización 
social para la defensa y promoción de sus derechos. 
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PLANEACIÓN 

DEL EJE 1 SOCIAL Y HUMANO   
 
 

1.1. Objetivo General: Lograr el desarrollo de condiciones materiales y sociales 
que permitan el libre desarrollo de los habitantes del municipio, bajo un principio de 
igualdad y tolerancia, contando con el derecho al pleno uso y goce de los servicios 
públicos municipales, así como del patrimonio cultural e histórico. 

 
 

1.1.2. SALUD PARA TODOS 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

1.1.2.1 INTEGRACIÓN DE CENSO MUNICIPAL DE HABITANTES CON ALGÚN 
TIPO DE DISCAPACIDAD. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

15 % 
Está en proceso en la Comisión Municipal de Inclusión para Personas con 
Discapacidad para tener un censo del todas las personas que cuenten con 
alguna discapacidad para integrarlos al desarrollo de nuestro municipio. 

 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

1.1.7.5 IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES CONCURRENTES ENTRE LOS 
ÁMBITOS DE GOBIERNO PARA LA SELECCIÓN DE GRUPOS SOCIALES 
EN EXTREMA POBREZA CON LOS CUALES SE APLIQUEN UNA SERIE 
DE PROGRAMAS Y RECURSOS LOGRANDO EN EL CURSO DE TRES 
AÑOS REDUCIR EN UN 10% LA POBLACIÓN EN EXTREMA POBREZA. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

60 % 

A través del Fondo de Aportación a la Infraestructura Social se puede 
observar la concurrencia de recursos para atender los rezagos sociales 
determinados por el CONEVAL. Se puede observar cómo el recurso del fondo 
FAIS, destinado al rezago social, se incrementa con la concurrencia de los 
demás órdenes de gobierno. Además, en el Informe Anual 2015 del 
CONEVAL se constata cómo el municipio implementó acciones para atender 
los grupos sociales más rezagados destinando el 84% del recurso a las 
acciones de incidencia directa y focalizó más del 50% hacia las Zonas de 
Atención Prioritaria. 
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1.1.8. INDIGENISMO PARA NUESTRO DESARROLLO 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.8.11 LEVANTAR UN CENSO MUNICIPAL EN LA COMUNIDAD INDÍGENA. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100 % 

A través del Centro de Salud de la localidad de Misión de Chichimecas, se 
levantó un censo a con apoyo de jóvenes que realizaron su servicio social 
mediante la Tarjeta de Visita Familiar, arrojó 7,111  habitantes, de los cuales 
3,386 son mujeres y 3,330 hombres, cuenta con un total aproximado de 1,157 
viviendas, y el número de familias asciende a 1,926 (número de expediente 
registrado en Diciembre 2014). Algunas estadísticas más, mencionan que la 
localidad dividida en 4 manzanas, con 5,828 pobladores que cuentan con una 
Derechohabiencia de salubridad pública. 

 
 
1.1.10. ATENCIÓN A LOS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS 
 

 
META 

 

 
ACCIÓN 

1.1.10.2. INTEGRACIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA MIGRACIÓN LUDOVICENSE. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

100 % 

A través del Centro de Salud de la localidad de Misión de Chichimecas, se 
levantó un censo a con apoyo de jóvenes que realizaron su servicio social 
mediante la Tarjeta de Visita Familiar, arrojó 7,111  habitantes, de los cuales 
3,386 son mujeres y 3,330 hombres, cuenta con un total aproximado de 1,157 
viviendas, y el número de familias asciende a 1,926 (número de expediente 
registrado en Diciembre 2014). Algunas estadísticas más, mencionan que la 
localidad dividida en 4 manzanas, con 5,828 pobladores que cuentan con una 
Derechohabiencia de salubridad pública. 
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DEL EJE 4 GOBIERNO 
 
4.1 Objetivo General: Contar con una estructura gubernamental y administrativa que 
responda a las condiciones actuales de la sociedad Ludovicense, contando con un marco 
reglamentario que permita la certeza jurídica de los actos de gobierno, que garantice los 
derechos de los ciudadanos y regule la prestación de los servicios públicos municipales. 
 
4.1.1. ESTADO DE DERECHO Y MARCO REGLAMENTARIO 
 

 
METAS 

 
ACCION 

4.1.1.2. CONSULTA A LA SOCIEDAD ORGANIZADA SOBRE LA CONDICIÓN, USO 
Y CONFLICTO DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
40 % 

En el municipio se cuenta operando con los diferentes órganos de 
Participación Social: El Consejo Municipal de Participación Social en la 
Educación, el Subcomité de Salud, el Consejo Municipal de Desarrollo Rural, 
el Consejo Municipal de Consulta y Participación Ciudadana de Seguridad 
Pública, El Consejo Municipal Rural, el Consejo Consultivo Ambiental, el 
Consejo Municipal Urbano y el Comité de Prevención de Accidentes, así como 
el Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal. Sobre los reglamentos, se 
ha consultado y actualizado algunos reglamentos como el de Seguridad, el de 
Planeación y el del COPLADEM, quienes deben recibir un dictamen de 
impacto regulatorio por parte de la Dirección General de Fomento y Desarrollo 
Económico, recibiendo de los ciudadanos sus puntos de vista para la 
actualización y mejor aplicabilidad de los mismos. 

 
 

 
METAS 

 
ACCION 

4.1.1.5. GESTIONAR LOS PROCESOS DE RELACIÓN CON INAFED A TRAVÉS 
DEL PROGRAMA DESDE LO LOCAL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

70% 

El municipio de San Luis de la Paz solicitó formalmente su inscripción al 
programa ñAgenda para el Desarrollo Municipalò ante el Instituto Nacional para 
el Federalismo y Desarrollo Municipal (INAFED), teniendo en este agosto de 
2015 la 2da Evaluación por parte de una Institución de Educación Superior 
que generará el Reporte de Resultados. En diciembre de 2014 el municipio 
recibió el Diploma de Participación por haberse inscrito al programa y concluir 
el proceso de evaluación anual. 
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METAS 

 
ACCION 

4.1.1.6. DISEÑO DE UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE COMPETENCIAS 
SEGÚN FUNCIÓN DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 Es Oficialía Mayor es quien se encarga de llevar a cabo estas acciones en 
cuanto a Programas de Capacitación del personal adscrito a esta 
Administración Municipal. 

 
 
4.1.2. FUNCIONALIDAD ADMINISTRATIVA, PERSONAL ALTAMENTE CALIFICADO Y 
SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

 
METAS 

 

 
ACCION 

4.1.2.10. MANTENER LA PARTICIPACIÓN DENTRO DEL PROGRAMA AGENDA 
DESDE LO LOCAL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

80% 

En agosto de 2015 se tuvo la 2da Evaluación por parte de la Institución de 
Educación Superior Acreditada obteniéndose 90% de los indicadores en 
verde, lo cual refleja un avance considerable con respecto de la primera 
evaluación que llegó a tener 64% de indicadores en color verde. 

 

4.1.4.  PLANEACIÓN E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

METAS ACCION 

4.1.4.1. CONTAR CON UN SISTEMA DE INFORMACIÓN QUE INTEGRE LOS 
DATOS GENERADOS POR LAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 

El Sistema Interno de Información Municipal funciona vía internet a través de 
una página a la cual las diversas áreas acceden para cargar la información de 
su dependencia. La limitación ha sido que no todos las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal han alimentad el sistema. 
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METAS 

 

 
ACCION 

4.1.4.2. PROVEER DE INFORMES TRIMESTRALES SOBRE EL AVANCE DE 
INFORMACIÓN DE GENERADA POR LAS DEPENDENCIAS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

80% 

El Sistema Interno de Información Municipal opera para registrar las acciones 
que se desarrollan en la administración municipal. Trimestralmente, se dio a 
conocer al Alcalde un corte de información sobre las áreas que reportaban 
información y alimentaban el SIIM.  

 

 
METAS 

 

 
ACCION 

4.1.4.3. PROVEER DE INFORMACIÓN REQUERIDA POR LAS DEPENDENCIAS 
PARA LOS EJERCICIOS DE PLANEACIÓN ANUAL. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

50% 

El Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación de 
Desempeño ha modificado la manera en que las áreas de la administración 
pública municipal realizan su planeación anual. Actualmente, la Unidad 
Municipal de Planeación coadyuva a la Tesorería Municipal para que las 
diversas dependencias y entidades generen sus presupuestos anuales en 
base a la Metodología de Marco Lógico que permite identificar los problemas a 
atender y proyectar los recursos que serán necesarios utilizar para lograr 
dicho fin. Para el presupuesto 2015 se trabajó con dicha esquema el 70% del 
presupuesto total, y para 2016 la UMUPLAN se pone a disposición de las 
diversas áreas para la formulación de indicadores estratégicos yd e gestión 
que permita cumplir con los lineamientos establecidos en la Ley de 
Contabilidad Gubernamental. 
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METAS 

 

 
ACCION 

4.1.4.4. PROVEER DE INFORMACIÓN A LAS COMISIONES DEL TRABAJO DEL H. 
AYUNTAMIENTO. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

30% 

El Sistema Interno de Información Municipal generó información para las 
Comisiones de Trabajo de H. Ayuntamiento, no obstante, posiblemente no es 
tan robusta y precisa a nivel de las exigencias y requerimientos de cada tema 
a tratar por las comisiones de trabajo.  

 

 
METAS 

 

 
ACCION 

4.1.4.6. SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE GOBIERNO 
ANUALMENTE. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

60% 

Esta 2da Evaluación forma parte precisamente del seguimiento al Programa 
de Gobierno 2012-2015. No hubo actualización al Programa, sino un 
planteamiento de reasignación de metas de unas áreas de la administración 
pública municipal a otras. 

 
 

 
METAS 

 

 
ACCION 

4.1.4.7. INTEGRACIÓN DE SOLICITUDES CIUDADANAS, SISTEMATIZACIÓN Y 
PONDERACIÓN SISTÉMICA HACIA LAS DEPENDENCIAS. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

10% 
La integración de solicitudes ciudadanas y la sistematización y ponderación 
hacia las dependencias fue una actividad que realizó la Secretaría Particular. 
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METAS 

 

 
ACCION 

4.1.4.12. DESARROLLO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2013-2038 
PARA SAN LUIS DE LA PAZ. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

95% 

El 28 de julio de 2015, el Cabildo tuvo a bien aprobar el dictamen de la 
Comisión de Gobierno y Reglamentos referente al Plan Municipal de 
Desarrollo Visión 2040 para el municipio de San Luis de la Paz. Actualmente 
se encuentra en proceso su publicación en el Periódico Oficial del estado de 
Guanajuato y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

 

 
METAS 

 

 
ACCION 

4.1.4.15. ACOMPAÑAR CON INFORMACIÓN TÉCNICA LOS PROCESOS DE TOMA 
DE ACUERDOS EN EL COPLADEM. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

80% 

La UMUPLAN entregó a los integrantes del COPLADEM una serie de 
información que les permitiera conocer la mecánica de operación del Fondo 
de Aportación a la Infraestructura Social (FAIS), así como diversas 
presentaciones con el personal de las diversas áreas de la administración 
pública municipal para retroalimentar la información y las dudas que les 
sugieran en la toma de decisiones. 

 

4.1.11. INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 

 
METAS 

 

 
ACCION 

4.1.11.3. CREACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
Y SU ALIMENTACIÓN DE INDICADORES CADA MES. 

 
AVANCE 

 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

30% 
El Sistema Interno de Información Municipal sigue operando aunque la 
generación de indicares y su reporte de forma mensual quedó pendiente de 
implementación. 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
 

 
 
 
DEL EJE 4 GOBIERNO 
 
4.1. OBJETIVO GENERAL: Contar con una estructura gubernamental y administrativa 
que responda a las condiciones actuales de la sociedad ludovicense, contando con un 
marco reglamentario que permita la certeza jurídica de los actos de gobierno, que 
garantice los derechos de los ciudadanos y regule la prestación de los servicios públicos 
municipales. 
 
 
4.1.2 FUNCIONALIDAD ADMINISTRATIVA, PERSONAL ALTAMENTE CALIFICADO Y 
SERVICIO CIVIL DE CARRERA 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

4.1.2.8 
CREACIÓN DE LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL 
INGRESO, PROMOCIÓN Y  PERMANENCIA DEL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 
 
 
100% 

En esta meta, en el Área de Quejas, Denuncias y Sugerencias se captaron un 
total de 28 quejas, de las cuales 24 fueron recibidas por comparecencia 
ciudadana y las otras 4 restantes fueron recibidas mediante el sistema de 
Buzones., A su vez a través de la Jefatura Jurídica se sustanciaron 4 
Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, y se radicaron para su 
inicio 13 procedimientos de Responsabilidad Administrativa más, Cabe hacer 
mención que de las 28 quejas recibidas, 12 corresponden a elementos de 
Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Protección Civil, de las cuales se 
decretó la Incompetencia, dado que a dichos servidores públicos les es 
aplicable Un Procedimiento Disciplinario regulado por la Ley de Seguridad 
Pública Estatal y no así por la Ley de Responsabilidades Administrativas 
Estatal, competente a la Contraloría Municipal, 
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4.1.9 MEJORA REGULATORIA Y EFICIENCIA EN EL SERVICIO 
 
 

 
META 

 
ACCIÓN 

4.1.9.3 IMPLEMENTAR UN MECANISMO DE EVALUACIÓN DEL SERVICIO. 

 
AVANCE 

 
OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
100% 

 
En esta meta, se practicaron una serie de encuestas, con la finalidad de 
evaluar el desempeño de los servidores públicos dentro de la administración 
pública municipal, arrojando como resultados, que la encueta en sus 
diferentes rubros dio; En la atención el 16.88% de los encuestados menciono 
que la atención prestada fue excelente, el 58.44% la calificó como buena, el 
20.78% califico la atención de los diferentes servidores públicos como regular, 
el 1.30% califico la atención como mala y el 2.60% menciono que es muy mala 
la atención de los servidores públicos en el municipio, estos resultados se dan 
al aplicar la encuesta a 177 personas escogidas al azar, las cuales fueron 
abordadas al salir de las diferentes direcciones, siendo su sentir sobre la 
atención prestada por el personal que en ellas laboran,  asimismo se llevaron 
a cabo revisiones de auditoría, por parte del Área de Auditoría de la 
Contraloría Municipal, asimismo el Área de Evaluación y Control de Obras 
realizó diversas revisiones a las Obras que se ejecutaron dentro del período 
de la Administración 202-2015, de igual Manera la Contraloría Social, trabajo 
en la Conformación de Comités de Contraloría Social, para apoyar al Área de 
Evaluación y Control de Obras, ya que los Comités de Contraloría Social 
trabajaron en coordinación en dicha revisión, de la misma manera se solicitó la 
declaración de situación patrimonial tanto inicial, anual y final a los Servidores 
Públicos afectos a declarar, de la misma manera La Contraloría Municipal en 
el período de Octubre del 2012 dos mil doce al 09 de Octubre del 2015 dos mil 
quince, implemento la instalación de 8 ocho buzones de quejas, en diferentes 
Direcciones de la Administración Pública municipal, esto con la finalidad de 
poder presentar su queja en contra de cualquier funcionario público que en 
sus funciones de Servidor Público incurra en alguna responsabilidad 
administrativa, dando el seguimiento a cada una de las quejas presentada por 
cualquier ciudadano. 

 
 
 
 
 
 


